
geRABIO DISECCION Y

T-4BXFA BW»

B&g, U
¿meleetu&l S81J&1

ANO Sin - — N° 4272 |>
EDICION DE 20 PAGINAS ■ | MI^RCOLES? 17 Dl SETIEMBRE DE 1952 

APARECE LOS DIAS* HABOES |

gasa la publieacióa de avisos es

BOLETIN OFICIAL regirá

®i tífmeat© horario:

• ®e a Vferaeo á@ K36 a
■ ' 12.3® h»

FODEB EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
Dr. RICARDO X DURAND

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E l. PUSUCA
• Sn JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
Sn NICOLAS VICO GIMENA

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
■ Dn WALDER YÁÑEZ

Bmé MITRE- 55©

(Palacio

TELEFO)»NO N* 4780 ■

& ■. JUAN DO
DIRECTOR

ORES GAETAN

4^ — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar dé cada 
distribuirá gratuitamente entre los miem bros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o

' - . • fe Provmcia, (Ley 800. original N9 204 de Agosto 14 de 1^08L

una de ellas se 
administrativas de

Decreto II. 192 da Abril 16 de 1946,

Árt ™ Derogar a partir de la fecha el Decreto
4034 del 31 da • Julfe de. 194¿h

Asi.- 29 — Modificar parcialmente entee otrns artfeu* 
íes» fes Nos. 9L 13^ y 17$ del Decreto 3649 dfel 11 da 
feSc

Aru — SbSCRÍPClOMES. EL BOLETIN OFICIAL

envía directamente por correo a cualquier parte de la

fepúHica o exterior, previo pago de la sos-sripcióo-.

Por I&q húmeros sueltos y la suscripción, cobrará:

Nú-mero del áfe ,; •* -, „ , „ « s 
^te&sado del mm a 

dé más de 1 mée 
í 
de

mensual; \ 
trimestral 
aemeMrai' 
anual *

Art 10$ - Todasífei
invariablemente el I9 déí mes 
m^crípdóim»

ArL 1 P — La@ guscripsio^®® debe^ 
dsl mea de su venciraeMfe

Suscripción

hasta
í@ e o e- a « 

ms de 1 sfio

suse-dpaMíiei
ente

$ ó.w
@.2fi ‘

0.50

2.30
6.56

12.J®
25 o=«^: 

darán comien^®’ 
al pago”de fe

&4

renovara®

Art 13* — Las ta|-ífai del BOLETIN OFICIAL w 
ajustarán a .la siguiente estafes

a> Por cada publicación por centímetro^ eomiderándose veinticinco (25) palabra cpm¿:
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1 s25). ‘ E

>) Los balances u otras publicaciones en que la .distribución del aw sea cá® sgexs><wcíó§, tonto, ae 
réchos por centímetro utilizado y por columna. . ’ ’ •

m centímetro, se cobrará- OH

perdbiráa- loe d&

a) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijos

1 Si ocupa menos de % * * *« « *«¿ « o ¿ ~ «,*
2^ De más de % Y hasta ]/% pág. . « é. . ««* . Q «w * « * 

> , 3$ ,/
«A*'*.

en el BOLETÍN OFICIAL- f̂iaría ademas la teííw

$
90 99 . PÍ - - - -

12.—
2(L ««.



J?AG. JL ‘ ? SALTA;'13 -DE DE--195^ ' - 80LEWI ®FI€IAt

4 PUBLICACIONES A TERMINO. Modificadopor Decreto- N9 16.495 del IW949). En la® publicaciones a >tóníSh® 

que. tengan que insertarse por dos o más días, regirá la .siguiente tarifa:

no mayor'de 12 centímetros ó 300 palabras:' -Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce- 
10- días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios ............. • . • 6 . ... □ . • 
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. . . . 
Remates de inmuebles' .................... /...........   .
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Licitaciones .....................................  
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Art. 1® — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 2.Q. —- 
en los siguientes casos:

-Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.
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la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3@ 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa coTrespondiente.

TARIFA ADICIONAL
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'Art 1? — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en m 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
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avisos etc., a partir del día 1? del corriente.
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' DÉC1ETÓS. DEL PGDEB. 
EJECUTIVO

DECRETO ¡N°
Salta, Agosto 29 de 1952;
Expediente N° 2803|G|1952

, Visto este expediente en el cual la señora 
María Irma Lico de Gifre, -empleada de Direc
ción General de Rentas, solicita 42 días de li
cencia de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 88 de la Ley N? 1138; atento al certificado 
médico expedido por Dirección Provincial de 
Sanidad y lo informado por División de'Personal

El Gobernador de la Provinciq
DECRETA^

Art. P ~~ Concédese cuarenta^ y dos días de 
licencia :a partir del 14 de agosto en curso, con 
goce de sueldo y de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 88 des la Ley. N® 1138, a la Auxiliar 
3? de Dirección General de Rentas, señora MA
RIA IRMA LICÓ DE GIFRE.

Art, 2^ —• Comuniqúese, publiques© et&,

z. RICARDO J/DURAND' 1 
Nicolás Vico» Gimem". .

' sopla:
PEDRO ANDRES ARRAN2

de B@.§p@:ch© del M. de 1, É y 0» Pública®

SECCfflN ADMINISTRATIVA
DECRETO 1F 1591—G'

Salta-, Setiembre 9. de 1952
Expediente N® 2254[52
Visto este expediente en; el que* eFBoIet-'ñ Ofí 

cial, solicita autorización para publicar sin* car 
go, por elj término de treinta días el edicto gu 
cosorio de don Francisco Higinio Lata;

Por ello, ' •

El Vtee Goberüedór d& l«r. Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

’ B E C R E T A.:

Art. I9 . Autorízase al BOLETIN Oficial, a 
publicar sin cargo, por el término de treinta* 
días, el edicto sucesorio de don Francisco -Hi- 
giñio Lara.

Art 29 — Comuniqúese* publíquese,- .tñeérfe- 
sé en el Registro Oficial y--archívese,

JESUS MENDEZ
Jor<e ••Arassáa

Es copla:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia $ I. Pública

DECRETO N® Í592-G. k-
Salta, Septiembre 9 dé 1952,

" Expediente Jn° 7057 i52.
Visto este expediente en el que 1® Dirección 

trovincKI ’ia Tipismo dt

* partidas, -y atento loJ iafórmado por Contaduría 
;'íG©néraI/

El Vico Gobernador ,de la Provincia^ 
ea Ejercicio del Poder Ejecutivo#

D’ECRETÁ:

Art. 1® *—• Transfiérase, por Contaduría Gene- 
- raí, la suma d3 *TREs“MIL'‘ SEISCIENTOS: OCHEN 

TA Y TRES* PESOS'CON 35]100"M-N. :($* 3.683.35 
dol ' Parcial' 36 para reforzar ei crédito del Par-

• cial 11, Anexo C—• Inciso XV— Otros Gastos— 
^ Principal*O) 1,"ambas’de*la Ley de Presupuesto

en vigor; dejándose establecido que la Orden 
de Pago Anual N° 14 que da-ampliada @n la ' 
'suma de $ 3,683.35^
Art. 2o. — Comuniqúese públiqüese, insér-»

tese- en el Registro Oficial y archives©.

JESUS-MENDEZ .
Jorge Aramia

Es copfa:
A. N: VíHada

Jéf& de Despecho de. Gobierno, Justiciá A L Pública

DéctMo NQ 1593—G. , ’ ' ¡
Saltó,.. Setiembre 9 d© 1952. . i
Expediente N° 7197 ¡52t ;

Visto lo solicitado* por Id "Encargada dé K Ohs
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en Ejercicio del Peder Eíecylíva-

DECRETA:

Art. Io — Autorízase a don ELEODORO MAR’ 
TTNEZ, vecino hábil d© Rivadavia, para suscri
bir un acta de matrimonio de un miembro de la 
familia de la Encargada de la OLcina de Regis
tro Civil de dicha localidad, señora Hoitencia G. 
de Cueto.

Ar.. 2’ -- Corivuníq-ues^. publiques©, insér 
«¿í.-/ en e? Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge. Aranda*

’■ Decreto’N° 1596—G.
Salta, Setiembre 9 de. 1952.
Expediente- N° 7238¡52;
Vi í.c- este expediente en el que el Consejo Ge

neral de Educación, solicita transferencia dé Par una beca 2 
tidas a fin de atender las necesidades de dicha piola, 'parís: 
Repartición,

Decreto Nc

Par ella.

• Es copia:
A- N. Villada

Jefe “de Despacho ae Gooierao. justicio © i. Publi®a

El Vice Gobernador de la Provincias 
«¿ii Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Transfiérese por Contaduría General | 
•os ’ siguientes parciales, en la forma y propon 
ción que se’ indican, todos del Anexx J— Inciso 
I— OTROS GASTOS— Principal a) 1:

$ 6.000.—

1598—Gg
Saitoú Setiembre 9 de j£52. 
Expediente N° 7031|52, 
Visto i* este expediente

2 favor del estudiante Luis Alberto Za- 
e que el mismo pueda seguir sus * ex
ingeniería Civil 
la ciudad Eva 
idiante reunido
-eto N° 9566[4£
ie becas,- .

en el que se wlici^at

Uecreto N° 1594— G.
Salta, Setiembre 9 de 1952.

í Expediente N° 7193(52.
Visto 1¿ solicitado por la Cárcel Penitenciaría 

en nota de fecha. Io del mes en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art 
d-a la 
1° del 
(Matr,

j ludios l de 
cional de 

. citado’ est
| por el' de-crí 
Igamiento

Por ello

& V
í err

en la Universidad Na- 
Perón; y habiendo el 
los requisitos exigidos 
Reglamentario del óior-

íce. Goberníxdqr de la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo.,

D E GR É T A :
4Parcial

Parcial 15 .. .. .. «• “ . 2.000.—
Parcial 18 . . • • ” 7.000.—
Parcial 36 . . •. • • " 4.000.—
Parcial 40 . . .. " 1.000.—
Parcial 47 . . .............. ” 1.000.—
Parcial 49 .. " 3.000.— S 30.030

jo — Desígnase Auxiliar 6o (Peluquero) 
Cárcel Penitenciaría, con anterioridad al 
mes en curso, a don FROILAN CHOQUE 
N° 3958404).

prit-hqueje,
•:n.'chíXíy¿sj

JESUS MENDEZ
J.irge Arañada

Es copia:
A. N. Villada

Jeíe de Despacho de Gobierne, Justicia é I. Pública

Decreto N° 1595—G.
Salta, Setiembre 9 de 1952,
Expediente N° 7103|52,
Virio el presente• expediente en el que la De

legación Regional Salta del Ministerio de Trabajo 
y- Previsión, eleva nota’ número 960, de fecha 
20 de agosto próximo pasado; por ello, y atento 
lo solicitado en la misma.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
ea Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artj 1° 
ral, una

al mismo 
TREINTA 
zando así 
tidás párciales:

8
14
31
32
38
41

Art 2°

— Transfieras, > por Contaduría
eeca de $ 200

Exterior, c Leí Anexo C— 
j TOS— Pr ncipal a) 1— 
'Presupuesto en vigencia, 
j para estuiios en el Inter:

— Concédese
CINCUENTA PISOS M¡N. ($ 150.—) a 
estudiante LUIS ALBERTO ZAPIOLA, a

j TOS—Pr

Gene- 
en el' 
GAS-

y Principa'., la suma de

' i ■ Artj ■ 2° 
CIENTO :• 

. favor! del;

— para estudios 
Inciso I—> OTROS
Parcial 9 de la Ley da 
para reforzar las becas 

or, en la suma de $ 150. 
una beca mensual de

Anexo, Insiso
MIL PESOS M|N. ($ 30.000.—) refor- pin de qi.e siga sus estudios de Ingeniería Civil 
el crédito anual ds- las siguientes par " 1 ’ ~

$ 3.000.—
” 4.000.—
" 12.000.—
” 3.000.—
" 5.000.—
" 3. OüO -

en la Universidad Nacional de la Ciudad. Eva 
Perón, coa anterioridad 
año dn curso.

ál día 1° de enero del

— Transfiérese por Contaduría Gene- « 
ral del Anexo J. Inciso 1— OTROS GASTOS— 
Principal b) 1— Parcial 31, la suma de QUINIEN
TOS PESOS M¡N. ($ 500.—) para reforzar el cré
dito del Parcial 3 del mismo Anexo, Inciso y Prjn 
cipal de la Ley de Presupuesto en vigencia — 

1 (Ccnsejo General de Educación)»
Art 3? — Comuniqúese, publiques©,, insérte j. 

se m el Registro Oficial y archívese. i

* Art]; 39
J General,
j Provincia.
ÍMAYQH
ido por el 
^CINCÜEJjrA PESOS M]|. (S 150.- 
’ y a dos
« biénddse
í so I— Ó1ROS GASTOS-- Principal a) 1— Parcial

— Previa intervención d® Contaduría 
liquídese por Tesorería General de la 

. a favor de la señora OFELIA SOTO 
DE ZAPIOLA, madre del alumno b •co

artículo anterior, la suma de CIENTO 
.—) mensuales

fines enunciados precedentemente; de
imputar dicho gasto al Anexo Inci

JESUS MENDEZ
Jorge Ananás-

9 de la I
Art 4°

Ley de Presupuesto en vigencia. 
1 — Comuniques!

• en elRegistro Oficial y
¡e, publíquese, insértese 
archívese.

tas ’ccp

Jefe de‘D• r.s copla.
A. ’N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública
-------------- — ‘ Decreto

Salta,
Expedí míe N° 7212(52 
Visto

cursó,; de
Y

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

N. '/¿iíság? 
apacho de Gcl femó, Justicia é L Pública

H? 2599—G.
Setiembre 9 de 1952.

Art. lc — Autorízase a la DELEGACION RE" 
. GIONAL ’SÚLTA DEL MINISTERIO DE. TRABAJO 

Y PREVISION a extraer de la cuenta —Orden 
conjunta Ministerio de Gobierno, Justic.a e Ins
trucción Pública^— Delegado Regional, la suma de 
TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
300.—• moneda nacional), depositados en el Ban- 

. co Provincial de Salta, por la empleadora "MA
NUEL LUIS LAJAD", en concepto de devolución 
de multa impuesta .por violación al art. 4o- de 
la Ley número 11.278,

Ar’. 2" — Comuniques*? publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 1597—Ge
Salta, Setiembre 9 de 1952.
Expediente N° 7200(52.
Visto lo solicitado por la Dirección General de 

I Registro Civil en nota del Io del mes en curso,

E1 Vico Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

en el ejercicio de 
de tres (3) días, al 
General de Registro Ci~

sus
Au-

Art. Io — Suspéndese 
funciones, por el término 
xiliar 6o de la Dirección
vil, don CIRO MARTIN TORRES.

Art. 2'‘ — Comuniqúese, publíquese. ¿nsér-
5 se en el Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Vilkda

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 1 Pública

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copiar
A. N. Vilíadá

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

atento

Ip nota N° 189
la Dirección General d_’I Registro Civil; 

a lo solicitado

de fecha 3 dsl mes en

El

en la m E¡ma,

¡Tice Gobernac or de la Provincia, 
i n Ejercicio de|l Poder Ejecutiva,

D E C

Art. I* \ — Nómbrase 
de Btegis-ro Civil de la 
GRO¡ DE —7’-- 
don ÍFREDESBINDO VILT 
— M

Ai^ 2‘ 
se 0n

TEJADA (Dpto.

Encargado de la Oficina, 
localidad de CERRO NE" • 

. ¿e Rosario de Lerma) a 
E (C? 1908 — M. 3.884.694

62).
— Comuniqúese» publíquese, insérte^ 

el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Arasela

Al
i Jefe

N. VíIIada
Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública
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DECBETO H° 1@ÓO—G
Salta, Setiembre 9 de 1952

.Expediente N° 7116|52 ... ' V •
Atento lo solicitado por la División de Vigilancia 

■gS Prevención . del Ferrocarril Nacional Ge
neral Bélgrano Departamento -Salta, en nota de 
fedha 19 de--agosto ppdo;

■ 'El Vise Gobernador de la Provincia, '
- era Ejercicio del Poder Ejecutive,

M £ C R E T A :

Art Io — Apruébase la sanción disciplinaria 
por infracción al Artículo 1162, inciso 8o del Re
glamento General de Policía, aplicada al Agente 
dé Policía, don ZENON SAJAMA, afectado a la Di* 
violón de Vigilancia y Prevención del Ferrocarril 
Nacional General Belgrano.

Art 2" — Comun quese, publ'feues-, 
tes@- en el Registro Oficial y archívese.

JESUS-MÉNDEZ
- J@rge Amanda

Es copia:
■ A. N. VíIIada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

^ECHETQ N° 1691—A
Salta, Setiembre 9 de 1952

- -- Orden de Pago M° 117 Acción Social
. Expediente N° 11.355¡52

Visto este expediente en que Ja Dirección Ge- 
iterar de Salubridad, solicita el pego -del seguro 
contra todo riesgo de un . automotor de su propie
dad’ y atento a lo manifestado por Contaduría 
General a fs. 3. .

. El Více Gobernador dé la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

' DECRETA:

Art 1° —- -Por Tesorería General previa ínter* 
vención dé Contaduría Genera! de la Provincia 
liquídese a favor d© la DISECCION GENERAL 

. ' DE SALUBRIDAD la suma de OCHOCIENTOS SE
TENTA Y SEIS PESOS con 75[100 MONEDA NA- 

■: • 4BIONAL ($ 876.75), con destino al pago del segu
ro contra todo riesgo de una camioneta marca' 
“Ford" según liquidación de Primas N: 21.641 
«agregada a fs. 2 de estas actuaciones.

Art.- 2o — El gasto que demande el cumplí* 
. miento, .del presente decreto se imputará al Anexo 

E —> -Inciso VIH—Otros Gasto Principal a) I— Par
cial 40 de la Ley de Prusupuesto en vigor.

Art 3* . — Comuniqúese, publiques®, insér" 
: tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sanches

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públtoo

DECRETO N° 1602—A
Salta, Septiembre 9 de 1952,

- Visto la Resolución N° 133 dictada con fecha 
S de 'diciembre del año en' curso por la Dirección 
Provincial de Higienes y Asistencia Social,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de! Poder Ejecutiva, 

DECRETA:

■Art. P —• Apruébase la Resolución N° 133 dio* 
' tela por la DIRECCION PROVINCIAL DE HIGIENE 

.T ASISTENCIA SOCIAL con fecha 5. de setiembre 
‘ año en cursa, cuya parte dispositiva establece 

"Art. -1° —r Los vehículos para transporte-de .carne 
"serán cerrados, forrados interiormente de-zinc y 

| ‘'soldadas- sus junturas, su única - abertura será" 
‘"la compuerta trasera que cerrará herméticamente
"tendrá .ganchos-galvanizados pare# colgar las reses 
"las que estarán a una altura conveniente que 
"permita la conducción de éstas sin tocar el piso 

’ "Los que transporten mayor cantidad -de cinco
"reses, tendrán ventiladores colocados en el techo 

J "La parí© exterior debe ser pntadp y lavado cada 
• "vez que el estado conservación e higiene lo 
j "requiera. Las visceras, cabezas, patas, >sto. serán 
í "llevadas en el interior del vehículo en recipientes 
! "metálicos o de madera forrados interiormente con 
i "metal inoxidable. %
j "Art. 2o — Será previo al carguío, presentarse a 
I "la. Inspección Veterinaria, la que controlará el 
| "estado de higiene del vehículo y recipientes de 
| dilección.
1 "Art. 3o — Los vehículos para el transporte de 
"carne serán utilizados pura y exclusivamente per 
’ra este fin, quedando prohibido llevar en el 
"exterior del vehículo cabe cas, visera©, patas,, etc.
Art. 4o -— El reparto de carne por parte de los 

"abastecedores a domicilio se hará en canastos de 
"mano, forrados, interiormente con material iao- 
"xidable o división de vehículo en forma tal, que 
"no se permita mezclar frutas o vegetales con 
"carnes, ni aquéllas y éstas cari pescados o aves, 
"ni estas dos últimas entre sL
"Art. 5o — Los empleados »grn transporte d& las 
"carnes estarán munidos de su correspondiente 
"certificado de salud, expedido por la
"General de SalubriddH y durante las horas de' 
"trabajo usarán guardapolvos o mamelucos y ge- 
"ira en perfectas condiciones de higiene.

í "Art 6o ■— El cío cumplimiento de la presente rs* 
j "solución, obligará a proceder a efectuar ©1 de- 
i "comiso del producto y si secuestro del vehículo 
| "Art. 7o — Se establece ur plazo improrrogable 
¡ "de TREINTA DIAS (30) para el cumplimiento de 
j "esta Resolución.
’ Art. 2? Comuniqúese, publiques©, insér

: -.x el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
. Waíder Yáne^

Es copia:
Martín- A. Sáncher.'

Oficial Hervor de Acción Socio! y FvfeK’-

DECRETO N° 1603—A
Salta, Setiembre 9 de 1952
Visto el decreto N° 1318 de.22 de agosto ppdo. 

y atento jo manifestado por la Dirección Provin
cial de Higiene y Asistencia Sosia!,

Eí le? |
_ ~ Ejercicio del S

f
D ?: C- R E t A : '■ !

Art. Io — Déjase establecido que- la designación ; 
del doctor RENE DIEZ BARRANTES como Auxi* ¡ 
lia?; 6o Médico Veterinario del la Dirección Pro- ?

-cial d'e Higiene y Asistencia Social, ©s en la i 
vacante existente de personal -administrativo ds*i 
dicha repartición. . ¡
Art. 2o — Fíjase una sobreasignación mensual de í 
doscientos pesos ($ 200-) a contar desde el día > 
22 de agosto del año en curso, .al. Auxiliar 6o Médi- | 
co Veterinario de la Dirección Provincial de Hi“ i 
gieme y Asistencia .Social, doctor RENE DIEZ BA- | 
ERANTES; debiendo imputarse esta erogación al • 
Anexo E Inciso I Gastos en Personal Partida prin** • 
cipa! a) 1 Parcial 2/1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor. 

Art. 3? —• Comuniqúese, publiques®, insérte 
m el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
‘ • Walder Yáñe^

Es copia:
Martín A. Sándhex

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públi@®

DECRETO -N15 1605—B
Salta, Setiembre 9 de 1952 .
Expediente N° 1211|C[52
Visto ©1 decreto N° 396|52 Orden de Pago

288 bis originario del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas) de fecha 27 de junio.ppd®. 
y atento a las observaciones formuladas por Con
taduría General de la Provincia a fe» 4 de erlos 
actuaciones,

H Vise Gobernador de la Provincia . 
Ejercido del Poder Ejecutiva

DECRETA:'

Art. 1' — Modificase el artículo 2° del decreí® 
N° 396152 Orden d© Pago N° 288 bis ds fecha 2F 
de junio ppdo. el que queda redactado en la Si
guiente forma:
"El gasto que demcnide el cumplimiento del pre* 
"gente decreto, se imputará al Anexo B— Inclo@¡ 
"I— Items 1/4—-Oíros Gastos Principal C) 1— Par
cial 45 "Subsidos" de la Ley ’ de Presupuesto

Jtet 2c. — Comuniqúese, publiques©, ei-a

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimesa

copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M.-de E. F. y O. Públicas

DECRETO 160B—Z
Salta, Setiembre 9 de 1952
Expediente N° 4073—G—952.
Visto este expediente en el que Admimstraciós 

General de Aguas de Salta eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, la Resolucióa 
N° 757, dictada en fecha 3 de setiembre en. euo 
y atento a lo dispuesto en la -misma,

El Vic© Gobernador de la Provincia
Ejercicio del Poder Ejecutiva

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N® 757, 
dictada en fecha 3 de setiembre en curso por Ad 
ministración General de Aguas de Salta cuy® 
parte dispositiva dice:

"Ia — Disponer la cancelación del sumario 
¡se instruye en virtud de lo dispuesto por reso- 
"lucíón N° 874, dictada por esta Intervención con 
"fecha 20 de agosto último, en mérito de haber- 
"se constatado que la denuncia formulada no tte- 
'Tie fundamentos y de las conclusiones arribadas 
"surge que corresponde desestimar la denuncia 
"presentada.

”2° — Dar por terminada la suspensión im- 
"puesto al señor Gregorio Fernández Lora, En- 
"cargado del servicio de aguas corrientes de la 
"localidad de Pichanal y disponer qué el mismo 
"se reintegre a sus funciones, en mérito a lo dB 
"puesto en ©I artículo que antecede’.

v3© — Disponer el archivo del presente expe
ndiente en el legajo personal del seño£ Gregorio

"Fernández Lara".
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Art 2o. ■— Comuniqúese, publiques©, etc. .

JESUS -MENDEZ
Nicolás Vico Gir¿2e£ia

E? c
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO M> 1607 — ;
Salta, Setiembre 9 de 1952

Expórtente N° 2907— F— 952
. VISTO este expediente por el que la señorita ' 

í Martha S. Fernández, emp’eada de D lección de
Estadística, Investigaciones Económicas y Ccm- 
-pi-lación Mecánica, solicita se le conceda licencia 

- extraordinaria por el lapso comprendido entre el
25 al 29 de agosto ppdo., por razones de índole 
particular; atento a lo manifestado por la citada ' 
repartición y lo informado por el Departamento ■ 
d® Personal y Sueldo de Contaduría General, |

“sual de $ 800 m|n. ^Ochocientos pesos moneda 
“nácicna), y tí pa Lr de ..a fecha en que tome 
posesión ¿el cago.'

“3° — Autorizar a liquidar a favor ¿e Los se 
"ñores PEDRO A. OT.EG-. y JESUS L. VERA, el 
“importe cor. espcndi. ntt a gastos de trasla o 
“prevatos por la Ley de Contab lidad, conforme 
’ a la Fquidación qua 
"Contaduría.
- ‘ “4° — El ga-.to * que
"de lo dispuesto en la
“imputado al Inciso IV— Apa-taJo li
'“Obras— Partida Principal C— Gastos en Perso 
"nal.— Item 1— del Presupuesto de Gastos en 
“vigor".

formulará oportunamente

demande el cumpi’miento 
proscrito resolución será 

P an de

-* Cüai’idq..--©& pciblíquese. ©te.

JESUS MENDEZ
. Nicolás . 7 áco CzMiLie-a:

terveñcicn______r_„ de la ADMINISTRACION GENERAL DK 
AGUAÉ EE SALTA, eleve: a. consideración y apr& 

lvo Resoluc ón N° 40®, 
Marzo de 1951;

baciórr del 
dictada eu

Poder Ejecut) 
fecha 2 de-

Por i elle,
El Vice Gobernador de la Provincia 
¡ en Ejercicio del

• D E CR
—, Apruébase

dictada en fecha 2 de
In4ervéñci[5n de la ADMINISTRACION GENERAL 

;S DE SALTA, cuyo .texto ©s él siguieñ-

Poder Ejecutivo,,
E T A :

Art< 1° la Resolución N° 49®, 
marzo de 1951,. por la

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

| Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Art. Io •— Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, a la empleada de Dirección 
de Estadística, Investigaciones Económicas y Com 
pilacién Mecánica Srta. MARTHA S. FERNANDEZ, 
durante el lapso comprendido- entre el 25 al 
de agosto del corriente año, de conformidad 
las disposiciones contenidas en el Art. 96 de 
Ley 1138|49.

Art 2o — CoKiuni'f'U”«p ^.iblícuese.

29
a 

la

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jek. ds Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 1606 — E
Salta, Setiembre 9 de 1952

Expz&ente N° 4063—A—952
VISTO este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta eleva a consi
deración y aprobación del Peder EjecuTvo la Re 
solución N° 744, dictada ©n fecha 2 de setiem
bre en curso;

Por ello y atento a lo dispuesto en la misma,

El Vics Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Podes Ejecutivo,

D E C R E .T A :

DE AGUA
te: i

"ví^-rd
”el s4ñor‘
“to dé; ur ■
“gax ¡su propiedad denominada Algarrobal, ubica 
“da éñ el 
“ficieí total
“do: pus 1
"traerán,

¡ "nifíesfej <jue no tiene ob
“muldr q

j “GEiabíecido en el artículo

este expediento por intermedio del cual 
Francisco Juncosa,/ solicita reconocimien 
a concesión de agua pública, para irri-

Departamento 
bajo "riego de 

a fs. 32 y a 
la Intendencia

DECRETO N° 1609 — E
Sa'ta. Setiembre 9 de 1952
VISTO la solicitud de- licencia presentada por “Aguas; 

la empleada de Contaduría General de la Pro” “ridapor 
vincia, señorita Lidia San Mil’án’ Cornejo; atento “jo. se hit

lo solicitada, .

de Anta, con una super-
140 Has. y consideran- 

pedido de esta Acanmís- 
de Riego respectiva, ma- 

uervación alguna que for Ú 
zumpliéndose así con lo 

"350 del Código d© 
de la autorización eonf® 
I5I8!50 de este Conse-

í( 5ue en virtud 
’ Resolución N° 

procedido a publicación de edictos 
a las razones que la fundamentan y al certifica- "en los diarios de esta

L expediente 
era dado lugar 
y teniendo- en 
el H, Consejo,

— Elevar el 
originario del

do. médico que acompaña,

El Vice GobemadoMd® la 
en. Ejercicio del

D E C R
PodS's Ej-ecuüw,
E T A :

- Art. 1° — Ccncédense 
cencía e xtraordmaria, con goce de sue’do, a 
empleada de Contaduría G rneral d« la Provincia, 
señorita LIDIA SAN MILLAN CORNEJO, por ra-¡ 

a -1 z
I publica, 
! "cincp; d( 

“del ¡Valí 
“tuidád, :

. “cuarenta

treinta (30) días de
la

zones particulares debidamente jurti'icadas, y 
contar del día 5 de setiembre en curso.

•k;. 2o -- -Comuniquey-:-. publiques©. etc.

Capítcd, que corren agre 
citado al título, sin qu© 
a oposición de terceros- 
cuenta los informes pro 

RESUELVE: 
presento expedienté Ns s 
señor FRANCESCO JUN- 

vo por conducto del Mi’ 
Finanzas y Obras Públí- 
:r su intermedio, se aprue 

í Mb& 41 reconocimiento de una concesión de agua 
de setenta y tres litros

j“gadqs áI
: “ello hub
I “Por ¡ello'
| “ducidos,
< “Art. l’>
1 “13.04B|48

“COSA, <:1 Peder Ejecutr
de Economía, 

cas Jacoi isejando que pe
frío

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

con un caudal
ecílitros por segundo, a derivar del río 
I?, con carácter 
para irrigar

hectáreas de
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jef@ de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

permanente y a pexpe- 
una superf'cie de ci'-nto 
la propiedad d-nomincda 

“Algárírobal, catastro Ñ°
“partimento de Anta. Ei épcca de estiaje, esta 

se reajustará

710, ubicada en el De-

DECRETO N° 1610 — E
Salta, Setiembre 9 de 1952

Expediente N° 3004—A—952
' VISTO el decreto N° 1403 de fecha 28 de agos ’ 

to ppdo., y atento, a lo cbservado por Contaduría I 
General de la Provincia;

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 
dictada por Administración General de Aguas de 
Salta, en fecha 2 de setiembre en curso, cuya 
parte dispositiva dice:

”1° — Trasladar al señor PEDRO A. ORTEGA, i 
“que actualmente presta servicio como Encargan ’ 
“do de la Usina de Río de las Piedras, para 1 
“‘desempeñar idénticas funciones en la Usina de 

'"Campo Santo, para cubrís la vacante producida 
“por la cesantía del señor José Caparros, asegu 
“rando así, la prestación del servicio púbF.co do 
“energía eléctrica que se controla en aquella lo- 
“calidad, con. una remuneración, de $ 1.022 (Un 
“mil veintidós pesos m]n.), y en carácter de aseen 
“so a partir de Ja fecha en que tome posesión j 
“del cargo. |

“2° — Designar con carácter interino, por <T I 
“término de tres meses, Encargado de la Usina 
”de Río de las Piedras, al señor JESUS L. VERA : 
“que actualmente revísta' como ayudante de ^a 
“Usina de. El Galpón, con una remuneración men I

744 El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder

DECRETA:
Art, 1° — Modifícase el decreto N° 1493 de fe 

cha 28 de agosto ppdo., en el sentido de que 
la ..renuncia aceptada al. Ofia'al 7° de Contada ía 
General de la Provincia, don Cérar Antonio A'u" 
rralde, es con anterioridad al día 19 de agosto ' '\^gUCS 
del corriente año.

Axi. 2? — Comuniques©, publíquese, ete.

. JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

“deiapión
“todoé: las regantes a medida que disminuya el 
“caudal

“Art.
“se ' Ibs i
“fierq la
“expedí en
“jeta : a
“las cpstiitas épocas dei año, dejando a salvo, 
“por ¡lo
“de Ies
“vine jet
“cadq ép
“las iqcu’

“Art: 3° — La concesión a reconocerse en la 
“presénte

j “tas ñn

p^opordonalmente entre

cfel río..
— Dejar establecido que por ño tener 

¡aforos definitivos del río a que se re’ 
concesión a reconocerse en el presente 

lie, la cantidad a concederse queda su- 
ia efectividad |de caudales del río en

trnto, la responsabilidad legal y técnica 
.autoridades correspondientes de la Pro- 
,que oportunamente determinarán para 

3ca los caudales definitivos en vhtud de 
tades que le otorga el Código de Aguas.

Resolución es 
los artículos

con las reservas previs- 
.7 y- 232 del Código da

Artí 2®i — Comunique publique® etc.--
Jesús mend.ez

Nidolás Vico

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Es j Cop
; PEDRO ANDRES ÁRRANZ . 

Jefe dé Despacho ¿el M.- de E. F. y O- Públicas

DECRETÓ N° 1612 — E 
Setiembre 9 de

i de Pago N° 395 
r.":iisterio de Economía 

e N° 2870—F—952

Salta,

1 del ÍM‘

DECRETO N° 1611 >— E
Salta, Sefembre 9 de 1952

Expediente N° 697—7—1951 ‘
VISTO erte expediente mediante el cual, la In Expsdlen

1952
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VISTO éste expediente en el que el Ing. Hr 
jolito B. Fernández, gestiona el-cobro de hono
rarios, por la suma d© $ 2.325.46, regulados en 
el juicio "Expropiación Gobierno dé la Provincia 
de Salta vs. ‘ Santiago Huerga y María Huerga de 
Grande";.

Por ello y atento a lo informado por Cositadu- 
ría General,

1952

actual el'86 aniversario 
estadista, político y pe

FJ

DECRETÓ N° 1615 — G
Salta, Setiembre 10 de 

Expediente N° 7084|-52 •
Cumpliéndose el 11 del 

de? fallecimiento del gran
dagogo argentino, don Domingo Faustino Sarmien 
to, y habiéndose instituido en la mencionada fe
cho el "Día del Maestro", y
CONSIDERANDO:

Poder ulive.

Ge
Ge

Art Io — Con intervención de Ccntaduría 
sera! de la Provincia, pagues© per Teso cría 
neral a favor del Ing. HIPOLITO B. FERNANDEZ, 1 
la suma de $ 2.325.46 m|n. (DOS MIL TBES^IEN ’ 
TOS VEINTICINCO PESOS CON 46|00 MONEDA i 
NACIONAL), en cancelación de les h no años re 1 
guiados en el juicio "Expropiación Gobierno de 
Sa Provincia de Salta vs. Santiago Huerga y Ma 
ría Huerga de Grande", con Imputac’rn al ANE- ¡ 
XO I— INCISO I— PRINCIPAL 2— PARCIAL c)— ; 
PARTIDA 14— "SUMALAÓ - CREACION PUEBLO" j' 
fe la Ley de Presupuesto vigente. j

Ari. 2® —x Comuniqúese, publiques©, etc.. j

, Qu-3 la Agremiación
. ta que se oficialicen los 
’ cabo el día señalado;

Docente Provincial solici 
actos que se llevarán a

Por ello,
El Gob. ruad'--’ Provincia 

DECRETA:.
Io — Adhrrir al Gobierno de la Provincia 
actos organizados por la Agremiación Do" 
Provincial, con motivo de la celebración

! Art.
a los
cent©
del "Día del Maestro".

' -V’. ¿' — Comuniqúese, publiques©, ínsér
< Regúu'rr» CN.it v-archívase

i RICARDO J. DURAND
■ Jorge Arando

. RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N° 800 — G
Salta, Setiembre 9 de 1952
Atento lo solicitado por «1 Hoaar Escuela fe 

Oficio y 'Orientación Agrícola Gene® José d® 
San Martín ,de La Merced,

> ' Lubdu & L Púdica.
RESUELVE:

1© — Designar Habilitado Pagador d.el Hogar 
Escuela de Oficios y Orientación Agrícola, GráL 
José de San Martín ,de La Merced, al actual Au 
xiliar Io de la Dirección de la Cárcel Penitencia 
ría, don SERGIO RENE TEJERINA, con^ retención 
del cargo de qut es titular.

'2° — Dése al Libro de Resoluciones, comunique" 
‘ se, etc.

JORGE ARAWDA
Es copia--

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Púhlfe

JESUS MENDEZ 
’iccdás Vico Gimen.

I .A, N.■ vPtarta
¡ Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é l. Pública-

Bs copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho ¿el M. de E. F. y O. Públicas f DECRETO N° 1616 — E
... .... ...........  Salta, Septiembre 11 de 1952.

! • ATENTO a lo dispuesto por el Decreto FP 2225 
de fecha 24 de junio 1950 "Año del Libertador 
General San Martín", y visto la necesidad do de
signar controladores de básculas en el Ingenio 
Azucarero San Martín del 
presente zafra;

DECRETO N° 1613 >— E
Salta, Setiembre 9 de .1952 

Exped ente N° 4062—P—352
VISTO la renuncia presentadas Tabacal durante la

El Vh-e Gobernador de la Provincia.- 
en Ejercicio ¿el Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art Io — Acéptase a la señorita IMELDA 
VIA PACHECO, -con • anterioridad al día 31 
-agosto ppdo., la renuncia presenta'la al cargo 
auxiliar 6o de la Oficina de* Sumarios— Ley 
12,830. -

Ari. 2? — Comuniqúese, publíquese, eta.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gímeos

Por

Sil ! • 
de 
de 
N°

ello,
El Goh. mador do

D E C R E

Art. 1
na de Contralor de

la Provincia
T A : ’

• Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de' E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 1614 — G
Salta, Setiembre 10 de 1952
Encontrándose de regreso en esta ciudad el 

Excmo. señor Gobernador de la Provincia, doctor 
Ricardo J. Durand,

¡r de la Provincia,
Poder Ejecutivo,

D E 0 R E T

Art Io — Pónese en posesión del mando 
bernativo de la Provincia al Exmo. señor Gober
nador doctor RICARDO J. DURAND.

Art. 23 — Ccunteíenp-e- puLñque=e, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ

gu-

G
1952

en el que la Dírscciójs

RESOLUCION N° 801 —
: Salta, Setiembre 9 de 
: Expediente N° 7171|52 
■ VISTO este expediente
General del Registro Civil, solicita se justif qu& 
las inasistencias de los días 18, 19^y 20 de agos- 
to ppdo., de la Auxiliar 6o de dicha Repartición 
señora Natividad Reyes de Lopes, por babel ©si
tado sú esposo enfermo de conformidad al certi 

. ficado médico que adjunta;

i Por ello.

.El Ministro de Gobierno, Justicia © L Pública» 
j RESUELVE:

Io — Designarme auxiliar Io fe la Ofici- | 1° — Justificar las inasistencia de los días 18, 
du Precios y Abastec'm’ento, 19 y 20 de agosto ppdo., de la Auxiliar 6o de~la 

quienes se desempeñarán como, Ic&pectar-s para Dilección General del Registro ¿Civil, señora NA" 
‘ el contralor de básculas en el Ingenio Azucarero TIVIDAD REYES DE LOPEZ, por las razones pre- 
Ean Martín del Tabacal durante la presente za- sedentemente enunciadas.
fra, a los señores BALBINO PACHECO. EUMELIO i 2o —- Dése al Libro de Resoluciones, comunique-- 
FDRREYRA y SEVERO. LINO CACHAGUA. ¡se, etc. —

’ Art. 2o — Los designados precedentemente, que ‘ 
’ dan facultados para realizar las ínspoocíones que ! 
; sean necesarias para el debido contrakr de la ‘ 
aplicación de. las Leyes Nos. 12 830 y 12.983 sus

• decretos reglamentarios, decretos de precios má
ximos del Superior Gobierno de la Nación y del 

i Gobierno de la Provincia, dando las instruccio- 
nes que les imparta la Oficina de Contralor de 
Precios y Abastecimento.

j Art. 3o — La Oficina de Contralor de Precios
> y Abastecimiento, determinará el límite- de los ’ 
¡ circuitos que a cada uno de los designados le ñor Director de la Escuela Provincial de Bellas Ar 
í corresponde en razón de su radio de acción y tes "Tomás Cabrera", Profesor Carlos Luis García. 
| les expedirá" el carnet: credencial correspondien- ; Bes, solicita autorización para efectuar un v'aj© 
¡te. - . la la Capital‘Federal, por el término de 15 días

Art. 4° — El gasto que demande el cumplimien xy a partir del 16 del corriente mes, a fin de 
} to del presente decreto, se imputará al Anexo asistir a la inauguración del 2do. Salón de Es- 
i D— Inciso I— GASTOS EN PERSONAL— It-m 5—
Partida Principal a) 1— Parcial 2¡1—- de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art 5o — C'mvmícrmee,. puLlíqu®1

RICARDO J. DU
Nicolás Vico Gimena

JORGE ARAK
‘ Es copia:
! A. N. Víttadh
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia @ L Pública

: RESOLUCION 802-G.
j Salta, Septiembre 10 de 1952.
¡ Expediente’ N° 7241¡52.

Visto el prerente expediente en el que el se-

e*c.

i ludíanles de Bellas Artr s, organizado por el Mi- 
¡ ' ^.srio de Educación de la Nación, que ten- 
i drá lugar el 20 del actual;
I Por ello, y atento a las razones expuestas en 
? nota de fs. 1,

Es copia:
A. M, Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de- E. F. y O. Públicas

1E1 Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública* 
i RESUELVE:

19 — 'Autorizar al señor Director de- Iq Escue
la Provincial de Bellas Artes "Tomás Cabrera'*,-
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domiciliadas la f&eá. —

encuadran alginas saaas y poW- 
srán respetados' 

se rncuentr®.
:s® ubicará ¡

punto de partida si lugar do- 
de las Mina;
siguientes ‘zumbos según croquis 

« Desd® el punto denominado Alto

Profesor CARLOS LUIS GARCIA BES, a realizar rá el límite Norte: Desde' el vórtices 3, se trazará
un viaje a la Capital Federal, por el término una recta d? 5.003 mts, y 220° al Sudoeste hasta
d® quince (15) días y a partir del 16 del mes ©1 vértices N° 4 y desde aquí can 270° se cerra*

■■ íá el polígono cqn L305.41 mis. hasta el punto
de partida, o sea Abo de la% Minas. Se* em-

« pisarán herramienta y personal necesario. A, Ca- 
¡ nillo. Recibido en Secretaría hoy 30 de Mayo 
| 1950, horas 
ijunio 1950, se registró en __ ___  __ ___
! tos, N° 4, Aníbal Urribarri. Junio 13 1950.
gase por registrado el presente permiso de ca- con azimij^ astronómico de 4J° al Noreste y será 
teo, y por ccnstituido domicilio. Para notificado- ? ©1 punto ,¡A.

en curso.
2? — Dése d Libro de Resoluciones, comunique* 

&e, etc.—

JORGE ARANDA
Es copia:
A. N. Villada

Jet© de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública j

11 y 45. Aníbal Urribam. En 2 de 
'Control de- Pedimen*

Térr

solicitada i se 
ros, Tas que s 
qu& W cateará 
Estg pedieren o 
d® Anta y bu 
nominado | Alt) 
acuerdo á ks 
que acoiñpaS 
de te Minas

Dsntru d¿ 3a am

' por -cuanto la W 
sn te serranías —- 
ion Départasn&W

y ígstá situado d@

o:
se medirá una línea d© 5,000 mte.

Resolución N? SISO1—A
Salta, Setiembre 12 de 1952
Expediente N? 11.380|52
Visto lo solicitado por doña Rita S. Abaroa, 

y -siendo propósito de este Ministerio acceder 
a su pedido, .por tratarse de una persona caren
te de recursos,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

; _ Desde este vértice se medirá una
nes en Secretaría desígnase los jueves de cada ? línea de¡ 2.090 mte. hacia

Rer-penticular a
dirección j No: te se medirán

si Est© qu© s<>rá ©1 
este punto B y cm 
5.000 mis. hasta @1 

’conc tituyendo el líiz its Este del p^dimen-
y ®n ángulo de 90®

semana o siguiente hábil en caso de. feriado. Pa « punto B, p
sen estos autos a Dirección de Minas a los efec- j
tos establecidos. Outes. Sr. Juez: Alberto Carrillo ’ punto C, 5 
contestando, la vista corrida, expongo que: casi : to. — Desde-
totalidad del terreno es inculto sin labrar ni cer-■ grados se- medirán 4.000 unis. al Oeste hasta'®! 

¡car, existiendo pocas viviendas con pequeños cer punto Depara 
’ cados a la vuelta. — A. Carrillo. Srl Jefe: Esta : poníicular de

este punte C.

continuar..si Sud, en una línea per- 
5.000 mts. hasta E. con lo que,' 
límite Oeste.

una línea de 2.000 mts. al Este se

Io — El Habilitado Pagador de este Minis
terio tomará de los fondos que set liquidan pa
ra Acción Social—Varios, la suma de TRES
CIENTOS PESClS MONEDA NACIONAL ($ 300.) 
para que con dicho importe proceda a adquirir 
dos pasajes de 2da. clase a Buenos Aires, -de
biendo hacer entrega de los mismo con más 
la suma restante- para gasto de viaje, a la be
neficiaría Dña. RITA S. ABAROA, para que la 
misma puede trasladar a su hijito enfermo 
para su tratamiento y • curación.

2° —' Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro de Resoluciones y archívese.

WALDER YAÑEZ
Es -copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

' EDICTOS DE MINAS
. N° 8447. — Edicto de Minas: Exp. N° 1731-C 
La autoridad minera de la Provincia notifica a 
los que se consideren con algún derecho para

! Sección ha procedido a la ubicación de- la zona 
solicitada en plano de Registro Gráfico, ha que
dado registrado en los libros correspondientes ba
jo N° 1331. Elias. — Sr. Juez: Alberto D. Carri
llo Alvarado expone: que hace transferencia de 
todos mis derechos sobre este ’
Sres. Pedro C. Díaz y Emilio Ortiz, A. Carrillo: ; de Junio} 1950. 
Julio 27 de 1951. — Téngase por efectuada la j dimentos} N° 
cesión de'derechos realizada ,por don Alberto D. | nio 13|95(L 
Carrillo Alvarado a favor de don Pedro C. Díaz • permiso ¡de c 
y‘ Emiliano Ortiz. — Registres© el escrito la ra- ' 
tificación y este auto en "Control de Pedimentos", 
Tómese razón en los asientos efectuados en los 
libr-os correspondientes. —.. Outes—Julio 30|1951. Se 
registró en Control de Pedimentos N° 4" y se

| tomó razón marginalmenie en el mismo libro. Neo. 
Sr. Delegado manifestamos aceptación de la trans 
ferencia que nos hizo el Sr. Camilo Alvarado, | inculto, »sin 
en la mina PUNILLA departamento Anta, como 1 casas con pequeños cerctídos. A. Carrillo. — Sr. 
también conformidad con la ubicación dada por 
Delegación de Minas. P. C. Díaz. Emiliano Ortiz.

| Mayo 2]1952. — Por hecha la manifestación, la 
conformidad manifestada con lo informado por 

Dpto. de Minas, regístrese en Registro de Explo
raciones". — Outes. En 5 de- Mayo¡952 se regis
tró en Registro" de Exploraciones N° 5" Neo. — 
Mayo 8|1952. Habiéndose registrado el registro pu
blíquese edictos en el Boletín Oficial en forma 
y término que establece el Art. 25 del Cód. de 
Min.. Coloqúese aviso de citación en el Portal 
d© la Escribanía de Minas, notifíquese a los pro
pietarios del suelo denunciado y al Sr. Fiscal de 
Estado. — Outes. — En 7 de Mayo—1952, notifi
qué al Sr. Fiscal de Estado, R. Pagés. — P. Fi- 
gueroa. — Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta, Septiembre 1° de 1952.

ANGEL NEO — Escribano d© Minas
e) 8 al 22'¡9|52.

— Desdo este r&r-

:sonal y herramientas necesarias. A.-

se formará el 
tices E. y ‘con 
cierra el'polígono que cabré 2.000 hectáreas. Se 
empleara pe:
Carrillo. Recibido en Secretaría hoy 30 de Mayó’' 

’ expediente a los i 1950, horas
rv S íZ""*a/vrri 17 /-«.• ) «<4 1 C1

11 y 45. Anibrl Urribarri. — En 2 
I. — Se registró en ''Control de -Pe- 
4" ís. 51. — Aníbal Urribarri.. — Ju- 
Téngase por ragistrado el presente 
:ateo, y por con:

ra notificacic nes en Secreta:
semana o siguiente hábil en caso de 

feriado, jpasbn estos autos a Dirección de Minas
x los efectos establecidos. Outes. Sr. 

: D. Carrillo Alv
= se le corre expon© que: casi totali-
•?no que forma i
: labrar, ni cul-tr

■ves de cjqdaX I

y Geología
Juez: Albertc 
la vista i ¡que 
dad de} > t’err

stituído domicilio. Pa
ría desígnase los jue-

a-~do. — Contestando

el pedido de coleo es 
var, existiendo pocas

Jefe: Esta Sección ha proas
solicitada en los planos de Registro

edido a la ubicación
de la zona
Grgfico. * Dentro de dicha zona se encuentra la 
mina PUNILLñ - . _ A. •
tareas aqyo; 
hién ¡aspeas 
registrad^ 
1383.
varado, Jqxpoj 
mis derechos 
Pedro Cj. Di 3 
Salta, Jlílio í 
cesión dé derechos realizada por D. Alberto D. 
Carrillo < Alv■
Emiliano' Ort 
"Controlj de 
asientos}'.efe-; 
tes. Outps. - 

i "Control: de 
? n cimenté d? 
i Neo. —:Sr.

N° 8446 — EDICTO DE MlWAS: Expíe. N° 1732—’ íue no^.hi:
> formidad c<C— La Autoridad minera d© la Provincia notifica . ¿, , . de Mina}?. P.

a los que se consideren con algún derecho para hecha

gu© lo hagan valer en forma y dentro del tér | 
mino de ley, que se ha presentado el siguiente í 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así* i 
Sr. Juez; Alberto D. Canillo Alvarado, argentino 
mayor de edad, comisionista, domiciliado en es
ta ciudad, 25 de Mayo 824, ante S. S. Expone 
que: Deseando efectuar exploraciones, de mine
rales de l' y 2° categoría, excluyendo petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos solicito la corres
pondiente zona de exploración y cateo, en una 
zona de 1.000 hectáreas o sean 4 unidades, Los 
terrenos son d» las fincas "LA PUNILLA", "LA 
TRAMPA", y EBRO o LACHIGUANA. La primera 
es de don Lorenzo Arana y las otras son de | 
dueños desconocidos que oportunamente daré ¡ 

‘sus nombres. Este- pedimento no afecta a sus ¡ 
dueños por encontrarse en serranías la zona a -. qu-e lo hagan valer en forma y dentro del término 
catear. Está ubicado en Dto. Antarumbos astronó- ! de Ley, que se ha presentado el siguiente escrito > 
micas y distancias según croquis que acompaño: | con sus anotaciones y proveídos dice así: Alberto ! 
Desde el punto denominado Alto de las Minas i p. Carrillo Alvarado, argentino mayor de edad, . ¿
se tomarán 1.305.41 mts. al Este hasta el punto " comisionista, domiciliado en calle 25 de Mayo 824. * :

‘ 4 o esquinero Sudeste, y 1.305.41 desde el Alto j Ante S. S. expone: Deseando
de las minas hacia el Oeste coincidiendo el pun ¡ nes de minerales de 1° y 2° categoría excluyendo 
to 1, y constituyendo el lado Sud, del polígono, j petróleo y demás hidrocarburos, fluidos, vengo, a 
Desde el vértices 1 y con dirección N. E. 40° se ; solicitar la correspondiente zona de 'exploración y 
tomarán 5.000 mts. para llegar al vertice-s 2 for • cateo en una extensión de- 2.000 hectáreas . o 
mando el lado Oeste del polígono. A partir des- I sean 4 unidades. — Los terrenos están ubicados 
de el punto 2-, se. trazará una recta de 2.61Ó.82 -: ©n la finca "PUNILLA" dé propiedad de don Abdo 

al Este, para coincidir con $1 punto 3 y sr Chuchuy, Pedro Flores y Lorenzo Arana, todos

>A, que tiene una extensión de 9 hec- 
derecho deberá respetar como tam

as y potreros allí existentes. Há sido 
en el libro cor

Elítts. — Sr. Juez: 
me: que hace 
i sobre este pe' 
iz y Emiliano 
27|951. .— Téngase por efectuada la

r respondiente- bajo N° 
Alberto D. Carrillo Ai- 
transferencia ’ de todos 

.'límenla, a los Señores 
Ortiz. A. Carrillo. —

■irado a favor
tiz, en este excediente. Regístrese en
Pedimentos" y 

ctuados en los 
-—En 30 de jul: 

i Pedimentos" ‘y 
k. la transferencia en el mismo libro.

Delegado: Aceptamos la transferencia 
Í2p el Sr. Carrillo, y manifestamos con
ten la ubicación

C. Díaz, Emilianc 
a manifestación, 

nifestada ccn lo informado
I ñas, regístrese en Registro

Mayo 6/952.
r.< jgistro,

de Pedro C. Díaz y

tómese razón en los 
libros ccrrespondien- 

ó 1951. Se. registró, en 
se tomó razón margi-

dada por Delegación - 
.o Ortiz. — Mayo 2|952... 
i, la conformidad mcr 
por Dirección de Mi- 

d© Exploraciones. Oír 
—‘ Habiéndose efec- 

publíquese "Edictos en’ el 
término que ¿stablees 
— Colóquese .aviso da

efectuar explorado- i Boletín jSficíál en forma y
' el Art. ¿5 do] Cód. de Mía.

/el Portal , de la Esciibanía de Minas 
te a los propietarios del suelo denun- 

Sr. Fiscal de Estado, Outes;
de Mayó 1$ 52. — Notifiqu 
teda: P-. FíguólQ

citación 5 'da í 
y notifiques 
ciado, y. al En 7 

iS al Sr. Fiscal de 
> & — U qu© hm



PACL IG —

&us pitóos. -1. Septiembre F
W51 — ' . ‘ \

, ANGEL NEO — Escribano. d® Minas-
. . ' e) 8 al 22|9[52.

" EB^CTOS aiATOBIOS'
N® 8455 — EDICTO CITATO3IO:

Á los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que DINA I. LOZA 
NO de ROBLES, tiene solicitado reconocimien ¡’ 
to de concesión de agua pública para regar 
con un caudal de 0,39 Ijseg. proveniente del 
Río La Caldera, 7556 m2. de su propiedad 
®&tasirp 163 del Departamento .La Caldera.

Salta, Septiembre 9 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

®) 10|9 al l9|10|’52.

N? 8437 _ EDICTO CITATORIO:
A lo.g efectos establecidos por el Código de 

Aguas, so hace saber’que Lucía Elias de Nies- 
vq tiene solicitado reconocimiento de conce 
sÉón do agua pública para regar con un cau
dal de 3/67 litros por segundo proveniente del 
Río. Guachipas, 7 Has. del inmudble "San 
Miguel", catastro 123 de Coropampa (Gua- 
chipas). En estiaje, tendrá un turno de 24 ho- 
ra& eKt ciclos de 35 días con la mitad del 
caudal total de la Hijuela Coropampa.

Salta, Septiembrte 3 de 1952.
Ataimstí'sción General de Aguas do Salta 

e) 4 al 25|9¡52.

N? 843.a — EDICTO CITATORIO-:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Sucesión Mercedes 
■L de Nieva e Hijos' tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal de. 2.10 litros por segundo 
proveniente del Río Guachipas y de 5,25 l|seg. 
del Arroyo El Molino, 4 y 10 Has. respectiva
mente del inmueble "San Vicente", catastro 
27-6 de Guachipas.. En estiaje tendrá turno de

..^saltA/jy de setiembre .dé 1951 x ./BÓ LETHt OFICIAL

de * 24 horas eú fíelos do 35 días con todo &1. [piedad "Entra HIq$\ .. ;
• 4 «tanda! de la hijuela Coropampa y de 3 dias j Salta, Septiembre F «de L95X ‘ 

en ciclos de. 30 días con. todo • el. caudal de | Mmimstmción General de Aguas-, de 
la Hijuela Molino del Bajo, para dichas su- ®) 2 al ■ 23[9¡52.. •
perficies. n

Salta, Septiembre 3 de 1952.
Adminfsteción General de Aguas db Salía 

. e) 4 al 25(9(52.

IF 8433 — EDICTO OTATORIO:
A log efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que MANUEL CONDO- 
RI tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 2,26 l|seg. proveniente del Río La Caldera, 
4 Has. 3072 m2. de su propiedad catastro 145 
de La Caldera.

Salta, Septiembre 3 de 1952.
Administración General de Aguas cb Salta

e) 4 al 25|9|52.

■ N9 8429 —- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Nicolasa Duarte tie 
ne soLcitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal .de 
0.78 litros por segundo proveniente del río Ya 
tasto, 1 Ha. 50,00 m2. de la fracción El Durazno, 
catastro 173 de Metan.

Salta, Septiembre 2 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 3 al 24(9(52.

° N° 8423 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón .Esteve tiene so' 
licitado RECONOCIMIENTO de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal de 15,75 litros 
por segundo proveniente del Río Las Pircas, 3G 
Has. del inmueble "Entre Ríos", catastro 588 del 
Departamento La Viña. Asimismo, tiene solicitado 
la INSCRIPCION en el ’ ‘'Catastro de Aguas Pri
vadas", del Arroyo El Lampasar que nace en los 
cerros "Las Toldos", dentro de la precitada pro-

LICITACIONES PUSUCAS
N* 8459, — ^NISTERIO DE OBRAS PUBLI 

"AS DE LA NACION — ADMINISTRACION 
GENERAL DE VIALIDAD NACIONAL ’

Licitación pública para la provisión de 
60.000 ladrillos y 100.000 tejas coloniales, 

112.000.— Presentación Propuestas: 22 de se 
tambre, a las 10 horas, en el 5o Distrito, ea 
le Pellegrini 715, .Salta, donde puede concu 
rirse por informes.

©(11 d lS|9.5t.

N? 8458» — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI 
CAS DE LA NACION, — ADMINISTRACION

GENERAL DE VIALIDAD NACIONAL,
Licitación pública para la provisión de ca 

briadas y correas metálicas y herrería de obra> 
$ 175.0.00.— Presentación propuestas: 23 de 
setiembre, a las 10 horas, en el 5? Distrito, 
calle Pellegrini 715, Salta, donde puede con 
currirse por informes. ■

e|ll cú 18|9.52,

N? 8441 — Ministerio de Obras Públicas d© 
la Nación, Administración General de Vie®- 
dad Nacional. Licitación pública de las obras 

del camino de Riacho .Seco a Pichana!, Km. 
13.723 — Km. 41.720, $ 6.047.056.40. Deben 
cotizarse? precios unitarios. Presentación pro
puestas: 24 de septiembre a las 15 horas, en 

Avenida Maipú 3, 2° piso, Capital Federal.
Salta, Septiembre 3 de 1952

e) 4 al 25|9[52.

EDICTOS _ SUCESO WS

N° 8470 — SUCESORIO! El Ju&z de Ira. Ins- 
tctncia, 2da. Nominación. en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a los he 
rederos y acreedores de Ramón Antonio Fer
nández. —- Salta, ... de Septiembre de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario 

e) 17(9 al 29!10¡52

N° 8469 — EDICTOS SUCESORIO, — El Juez
3q. Nominación en lo C. y C. cita y emplaza 

por 30 días, a los herederos y acreedores de 
don LUIS GRUNDL, bajo apercibimiento legal.
.Salta 10 de Septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

©) I2|9 al 27|10|52v

SECSIOW 1ÜD1CIAL
de Carmen Rosa Beñticol de MitaVéla. 

Ék^lta, Septiembre 5 de 1952. —- ANIVAL 
tRRIBARRI, Escribano Secretario.

e¡ll[S{ al 24(10(52.

N° 8456 — SUCESORIO: £1 Doctor GERO 
NIMO CARDOZO1, juez de Primera Nominación 
en lo . Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de don CONSTANTI 
NO ANAGNOSTOPULOS.

SALTA, Septiembre, 9 de 1952,
fORGE ADOLFO COQUET Escribano Sec.

, e) 10J9 al 23|10|52.

ZN* 8453 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins 
tancia 2a. Nominadón eñ lo Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedo"

BISUTERIA ROSALA 9 d@

Septiembré de 1§52.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Scretarío

e) 10|9 al 23110(52/

N9 8452
El Jue>z de Primera Instancia y Primera Nomí 

nación en lo Civil y 'Comercial cita y emplaza 
por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de MERCEDES LOPEZ DE NIEVA 
jorge Adolfo C'oquet — '-Secretario

e|9|-9 al 22fl0|52'

N* 8438 — SUCESORIO: — LUIS R. CASER- 
MEIRO, Juez de la. Inst,- 3a. Nom. C. C.z cita 
a herederos o acreedores de AGUSTIN RO 
DRIGUEZ por treinta . días, bajo apercibimein~ 
lo legal. — Salta, Agosto 29 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
e) 4|9 al 16J1O|52 ■

■>* 3457, — SUCESORIO- — El señor Juez
S* 5 Nominación- ieii lo Civil/ cita y empla
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■ N7 8435 — SUCESORIOS —' El Juez d@ Paz de j «lita y emplaza por ©1 término- de treinta días, 
Carril cita a heredero^ y acreedores d® s a los herederos de don FRANCISCO HIGINIO 

SEBASTIAN MACEDONIO VI1TE para gue den LÁRA, cuyo juicio sucesorio s® ha declarado 
ero d® los treinta días de la fecha y bajo ap©r- ‘ abierto. — Edictos ®n @1 BOLETIN ’ OFICIAL j 
cimiento legal, hagan valer

EL CARRIL, Septiembre
RICARDO MUÑOZ —

sus derechos. 
3 ds 1952. 
Juez de Paz
4(9 al 16(10(52

Diario Nort®. Salta, 13 de Agosto d® 1952. 
..Dr. OSCAR P.. LOPEZ, Secretario Letrado.

e|22L8 3¡10[5t

Simón Flores,
lebrera 28

de Ssguhdó
de ’c?y. U- Sc'lt< 
URRIBARRI, uscTÍb&ne feondarí®.

bajo apercíbimieñl^ 
d® 1952. — ANIBAL

•> 13(8 < 25|3ia.

EDICTO: StTCESOHIO. — liáis R.
Juez 3® Nomina:ión Civil, cita y 

por tr«í inta días e in

• N* 8431 — SUCESORIO. — Juez de 2? No- 
i^.inqcíónr Civil y Comercial cita por treinta 
días a-herederos y acreedores de JESUS AL- 
VAREZ DE' BARRIONUEVQ. — Salta, 13 d.e 
agosto de 1952. E. GIU-BERTI DORADO, Es 
^rábano- Secretario.

N® — SUCESORIO. — ® Juez- 4® Ira. 
temeia 2da. Nominación Civil y Comercial, sita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
AMALIA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. — Sale
ta, agosto 20 de 1952. É. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

fresadas . ©n 14
cesión dV S^LVA LORENZÁ GALLI DE HATO, 

imiento ley. — Salta, 15- de 
— ANIBAL ’URRÍEiÁRRI, EWiba.

baj® c^^rcibi: 
julio d@ ¡ 1951!. 
a© SesretWiih

e) 13|8 sú 2518(52. -

e) 3(9 ail5|l0]52 '
e|21|8 «i 2¡lO|0g'.

N? 8427 — SUCESORIO. — El Jues ®n-lo Ci
vil 1® Insteme a 2* Nominación, cita a los he
rederos y acreedores d® Espíritu y Pedro Cal
que,, por treinta días. —- Salta, 29 d® agosto 
de 1952:— E. GILIBERTI DORADO — Escríba
le’ Secretario

e) 3|9‘ al 15(10(52

N® BM — SUCESORIO. — B Juez é® Paz, 
tute de Rosario de le Frontera, Pra. Sección, «si
ta por treinta días a acreedores y herederos de 
Hermelinda Qrdoñez de Vistone-, luego de Ferreyrü 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 de 1952. — • 
Francisco C. Nuñez, Juez de Paz.

e|21|8 al 2| 10(52.

miuac'óní Cni
y » 

MONACAL bxj< 
Agosto $ d4 
QUET, SecrG tari®.

SUCESORIO,
11, 
dor&g ,4© EI,O
¡o- aperaíbimi®:
1952.

P Juez i* Ke
CITA pPF días a her®. 

>D1A YAÑEZ DE LA.- 
nto L^ggL — Sate, 

JORGE ADOLFO CO.

s) 11|8 al 2319(52

N® §425 — SUCESORIO: — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de ROSARIO BURGOS DE ACOSTA.

Salta, Agosto 29 de 1-952.
É, GILIBERTI DORADO — Escribano- Secretario 

e) 2|9 al 14-|10|52.

N® 8401.
/ El Juez en 1® Civil y Comercial Tercera Nomina

ción Dr. Luis R. Caseimeir© cite, por treinta días 
a herederos y acreedores de 
MILA o MACIMILA. — Salta, 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano

SALVADOR, MAXI- 
agosto 8 de 1952. 
Secretario. 
e|2.1|8 al 2|10[52.

N* 8372; — 
mera In'stan 
CcmercidE lí

o
SUCESORIO.
lia Primera’ b

—- £1 señor Juez M 
'ominación Civil y

tma y emplaza por treinta días 
a los qué se consideren 
herederos ‘ó 
cuyo ja cia
Salta, Agosto 
PEZ, Secretario Letrado.

r acreedores de 
Sucesorio tramita 

5 de 1952. —

con derecho como 
ANGEL PEDANO 
en este Juzgado.

Dr. OSCAR P. LO.

ej 11|8 al 23(9|52

N* « — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, Juez de 39 Nominación Civi, cita 
a interesados en la sucesión de MANUEL LER_ 
MA, dentro del térm’no de treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, -— Salta, Julio .21 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.

e|l?|9 aT 13(10(52.

N° §395. — EDICTOS SUCESORIOS. — Por di* 
posición del Sr. Juez de Primera Instancia Guar
ía Nominación, Di. Ramón Arturo Martí, hago 
saber que s-s ha declarado abierto ©1 juicio su
cesorio de Nicanor Chiip é Inocencia Velazquez 
de Chilo citándose a herederos y acreedores.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
Saita, 5 de agosto d® 1952.

e[18l8 al 29|9j52

SUCESORIO- --
minación i Civ il y Comercial

herederos y acreedores FRANCISCO

N° 8368^' Juez, de Cuarta. Nc 
cita y emplaza peí

treinta días- c 1_______  ¿ ______  __ _
solano! SApAPURA. — Sdlta, ¡ul:o 22. de 1952. 

CARLOS ¡ARIQUE FIGUEROA — Secretario 
: ’ e) 8|8 al 22|9|52.

No 8364 —
Nominación

N° ^4/ — SUCESORIO; — El señor Juez de 
Pi-imera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos' y acreedores de MERCEDES 
VA1DIVIEZO DE MOYA. — Salta, agosto 11 de 
1952; — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se- 
•cretoich

e|29|8 al 10|I0|5-2.

N° 8394 — TESTAMENTARIO
El Juez de la. Instancia 3a. Nominación en Ib 

Civil Dr. Luis R. Casermeiro, cha y emplaza ppi 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
EMILIA SOLA, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 14 de ago^O de 1952.
ANIBAL URRIBARRÍ — Escribano Secretario

e): 18(8 al 29|9¡52.

SUCESORIO; — El Sr. Juez Primera 
t n lo Civil y Comercial cita por trein

ta días q herederos y. acreedores de MANUELA 
¡ APARICIO. — Salta, 4 de agosto deMOLINAJE

1952.— L
JORGE AÚOIFO COQUET Escribano Secretario

8|8 al 22(9(52.

. tNa — TESTAMENTARIO: —- El Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 

'ABEL GOMEZ RINCON. — Salta, 14,d© Julio de 
-1952-. — GARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escri
bano Secretario.

e]29|8 al 10|10|52.

N° 8388 SUCESORIO: — Juez Cuarta Nomina
ción C. y cita pbl uéliito. días a herederos 
y acreedores de JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal
ía, Agosto 12 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — ' Secretario
e) 14|8 al 26|9|52.

N° .835& -
Nominación 
treinta- días 
o Rufino Segi 
1952. í 
e-. gilibeht;

=•: El* señor Juez 
en lo Civil *y 

á- heredemos- y
[undo Aban, Salta, 4 dé

de. lá. Instancia la. 
Comercial, cita por 

de Rufino
Agosto dé

acreedores:

DORADO-
e)

Escribano
7|a aj L3|9|52.

Secretario

' N? 8409. — SUCESORIO: — El Juez dé Pri
mera Nominación Civil y Comercial cita • por 
treinta días a herederos y acreedores de ARGEN
TINA o SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA
LES. — Salta, Agosto 14 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 25|8 al 6|10¡52.

N? 8382 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo. 
ción del Juez C. C. 1? Nominaación, se cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de doña VIRGINIA ISOLINA ZAFANA-.— 
Edictos en 'Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. 
Salta> 29 de mayo de 1952.— JORGE ADOLFO 
.COQUET, Escriban©-.

N?,8357 — EDICTOS
El Juez de Tercera Nominación en lo C. y C.f 

cita y eniplasa por 30
José Luis

- Salta, 30
IRRIBARRI

SUCESORIOS:

e) I3[jB al 25(9’52.

8406. — EDICTO. — JUICIO SUCESORIO. 
, — EL señor Juez de Primera Instando Primera 
: 3 MaáüngQión en- la- Civil P& .Gerónimo Gareteo»

N* 8381 — SUCESORIO. — El Juez1 de 3?: No. 
minadów $¡ta ppr heintex, días la sucesión

lores de¡ dor| 
o legal; ;-

ANIBÁL

días a herederos, y acres 
Sueldo,, bajo ap-ercibimien
de julio de 1952.

j Escribano Secretario 
e 7|8 al 19¡9|52.

' M. 8555
El Juez 3a. Nominación 

emplaza-Lpor 
doña EL_ _ __ ____

apercibimiento- legal. Salta,
ANÍBAL

- EDICTOS SUCESORIOS:
en lo- C. y C..,_ cita y 

treinta días a herederos- y acreedores 
BN-A RITA RUIZ- de MARTINEZ, bajo

, 18 de julio de 1952. 
Escribano Secretario

e) 7|8 al 19¡9|52-.
URRIBÁRRI
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N® m SUCESORIO* -^- El Juez en lo Civil
4? Nominación cita y - emplaza por -treinta días . 

herederos y acreedores de MARIA LUISA
■ YICENTA LUISA ALVARADO de SCHULZE.

O

: .ÉOtEW OFICIAL/.-

N°. 8417."-—'/POSESION TSEfWA$AL. JUANmisión de' arancel a cargo del - comprador,. -’Oi 
AQUINO DE MARTINEZ, .ESTANISLADA AQUINO 
DE MERILES y MAXIMILIANO GUANÍ AY. ante 
Juzgado Segunda Nominación Civil, solicitan pa-

dona Juez de Primera Instancia Segunda No- 
minacicn. — Juicio Ejecutivo Abel R. > Górrm 
vs. Lucas Ocaña. .

JORGE ADOLFO COQUET — Secretario 
e) 6¡8 al 18|9|52.

sesión treintañal inmueble “SEXTA FRACCION", 
j en pueblo San Carlos;- mide 107 m. frente, 123 
: m. fondo; limita: Norte, Lote, 5, herederos María

e|16 al 25|9[52.

>351 .— SUCESORIO. — El señor Juez en lo 
Civil 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días -a herederos y acreedores de Isaac Contraías. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Sec.

e) 6|8 al 18¡9¡52.

N* 8350. — EDICTO SUCESORIO. —• El Juez 
de Tercera Nominación C. y C. cita y emplaza 
par 30 días a los herederos y acreedores de do,, 
ña Emma o Erna Navamuel de Diez. — Salta. 
2T de julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRi, 
Escribano Secretario.

e|5|8 cd 17|9Í52.

>1* 8347. — EDICTO? Sr. Juez Civil y Comer» 
@ía-l; Primera Nominación Dr. Gerónimo Cardo» 
z®, cita y emplaza por treinta días a herede, 
ros y acreedores de ABRAHAM ESCANDAN o 
TÁHAN ABRAHAM ESCANDAR: Salta, Julio 
25 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario 
Letrado.

©|5¡8 al 17[9|52.

NQ 8343 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
Hduvijes o Cleotild® Eduviges Romero de Rueríe 
(¿Hoy de Guaymás),. por treinta días. — Salta, 4 
de Julio de 1952. — Urribarri. — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 4¡8 al 16|9|52.

N° 8342 — SUCESORIO: ■— El señor Juez en lo 
Civil 2a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de los -esposos 
Francisco Vaca y Milagro Posada de Vaca.
E. GÍLIBER1I DORADO Escribano Secretario

. e) 4j8 al 16|9|52.’

- N° 8340 — EDICTO — SUCESORIO: El doctor 
JERONIMO CARDOZO, Juez de-Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, ci- 

y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de doña CENOVIA o ZE
NOBIA ROMERO . VIUDA DE BARRIENTOS. — 
Salta, Julio 31 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ 
Secr etario Le irado.

e) 1°|8 al 12¡9|52

' POSESION TBEINTAÑAI.
Ha.8418. — POSESION IREimAÑAL. — SILVE- 

RÍA AQUINO DE CLEMENTE, ante Juzgado Segun
da Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal 
inmueble Pueblo San Carlos: WLA CRUZ", mide 
107 m. frente-, 123 m. fondo. — Limita: Norte, 
Municipalidad San Carlos; Sud, Lote 2 herede- 
,ros Pedro Aquino, hoy Laurencio Aquino; Este, 
Ramón Serrano; Oeste', Camino Nacional. — Ca
tastro 073. -— Cítase interesados por 30 días. 
Salta, 22 de Agosto de 1952. E. GILIBERTI DORA- 
DQí Escribano Secretario,

‘ @|29|8 al 10|10|52.

Aquino; Sud, Lote 7, Rostituto Aquino, hoy Lau
rencio Aquino; Este, Ramón Serrano; Oeste, Ca
mino 'Nacional. Catastro 073. — Cítase interesa
dos por 30 días. — Salla, 22 de Agosto de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e¡29|8 al 10|10|52.

No 8416 — POSESION TREINTAÑAL: — LAUREN
CIO AQUINO, ante. Juzgado Segunda Nominación 
Civil, sohcíta, Posesión • Treintañal dos inmuebles 
Pueble San Carlos. PRIMERO: ''LOTE N° 2", mide 
i07 m. frente, 123 m. fondo. Limita: Norte, Lote 
1, herederos Manuela Aquino; Sud? Lote 3 here
deros Jacinta Aquino; Este, Ramón Serrano; Oes 
te, Camino^ Nacignal. — SEGUNDO: “EL BORDO" 
a “LOTE 7",' mide i 07 m. frente-, 123 m. fondo 
Limita: Norte, Lote 6, herederos Rita Aquino; Sud, 
Lote 8, herederos Gregorio Aquino, Es re, Ramón 
Serrano y Hermenegildo Ten; Oeste, Camino Na
cional. — Catastro 073. — Cítase interesados por 
30 días. — Salta, Agosto 21 de 19-52,
S|b: 3— E¡líneas: y Hermenegildo Ten. — Vale. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) £9¡8 al Í0¡10¡52.

N? 8349. — POSESION TREINTAÑAL. — An„ 
1 te Juzgado Civil y Comercial, Primera Nomi
nación. Alejandro Paz y Petronila Paz de 
Carisen, deducen información posesoria sobre 
un inmueb e ubicado en la ciudad de Orán, 
catastro 1515, formado por las manzanas N- 
48 y 49, sección tercera del plano catastral de 

, dicha ciudad; limita por el Norte, con manzq» 
na 70 y-47, Sud, manzana 20 y 19, hoy de Simón 
Abraham; Este, manzana 17, de propiedad mu. 
rreiped; y Oeste, manzana 50, también de pro» 
piedad de Simón Abraham. Cítase interesados 
por treinta días bajo apercibimiento aprobarse 
posesión treintañal. — Salta, 4 de Agosto de 
1952. — OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e|5|8 al 17|9|52.

■ HESITES JWICIMES --------- --------
N° 8468 — Por: MARTÍN NEGINZAMON 

Judicial'
El 29 de septiembre- p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 -por orden del señor Juez
la. Instanciav la. Nominación en juicio: Ejecutivo 

Inmobiliaria San Miguel Ltda. vs. Angela V. de 
Racedo" procederé a vender sin base- dineio de 
contado; una balanza marca Howe N° 5242; tres 
balanzas marca Howe Scale Rutland; una hela
dera M. A., en poder del depositario judicial 
Moisés L. Racedo, puestos 10—17—28 Mercado 
San Miguel. •— Comisión de- arancel a cargo del 
comprador.

e) 16|9|52 al 29¡9|52.

N* 8467u — Por MARTIN LEGUI^AMON
JUDICIAL. — SIN BASE. — UNA CAMIONETA

El 25 de setiembre a la.yT7 horas en mi es- 
crdorio Alberdi 323 venderé sin base dinero 
de contado una camioneta marca Nash paten
te, 7489 motor 93.416 en poder del depositario 
judicial Lúeas Qaaña, San Juan 780^

N® 8450 — Por: JORGE RAUL DKAVI 
JUDICIAL

El 8 de Octubre de 1952, a las 17 horas, má 
escritorio Urquiza 325, por orden de la Cámara 
de Paz Letrada (Juzgado a cargo del Dr. Tobías) 
dictada en autos “Ordinario —Hépetición de Pa
gos* 1 2— Antonio Mena vs. María A. de De Grego- 
ris", remataré con la base asignada seguidamen
te en particular, dos fracciones de terreno con
tiguas, ubicadas en esta ciudad de Salta, sobre 
el antiguo camino -a San Lorenzo, encerradas 
ambas fracciones por los siguientes límites: Nor
te, antiguo semino de esta ciudad a San Loren
zo; Sud, y Este, zanja y cauce de un arroyo, y 
Oeste, terrenos de don Juan Spahr Delgado. 
PRIMERA FRACCION distinguida c°rno parcela 4 
de la nomenclatura catastral, mide 7 en metros 
lineales: 70 por el Norte; 70 por el Sud; 85 por 
ej'Este y 81 por el Oeste, y superficie de 5.810 
mts.%.

N° 8449 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
(De la Corporación de Martilieros

JUDICIAL
El día 24 de Setiembre próximo a las 17 

horas en mi escritorio Zuviría 189 subastaré:
Io) Una quinta parto de la mitad indivisa ó sea 

las ciuco cincuenta avas partes indivisas de to
da la casa del inmueble señalado con los núme
ros 35¡39 de la calle Jujuy. — Extensión: Frente 
sobre calle Jujuy 9.53 mts., contra-frente 8.47 
mts. Costado Norte 38.17 mts. costado Sud 38.63 
mts. Límites con propiedad de Carmen Torino de 
Figueroa, Sud: con propiedad herederos Báez, 
Este, con propiedad de Modesto: Outes de Gimé
nez y Oeste calle Jujuy. Nomenclatura Catastral 
Partida: 10.722, Circunscripción 1, Sección E.

. Manzana 4 Parcela 27. Edificación. adobe forman
do 4 habitaciones, 1 baño, techo de tejuelas, pi
sos de baldózas. — BASE $ 1.566.66 o sea ló 
que corresponde a las dos terceras partes de las 
cinco cincuenta avas partes de la avaluación fis
cal.

2o) Una quinta parte de la mitad indivisa @ 
sea las cinco cincuenta avas partes indivisas de 
toda la casa del inmueble señalado con los Nros. 
41¡43 de la calle Jujuy. Extensión: Frente sobra 
calle Jujuy 9.53 mts. contrafrente 17.31 mts. 
costado norte 38.63 mts. costado sud. 19.10 mts. 
costado este 7.60 mts. costado oeste 20.52 mts. 
Límites: Norte con propiedad herederos Báez, Sud 
con propiedad de Baldcmsro Quijano y herede
ros de Ecolástico Torres, Este con propiedad de 
Modesta Outes d,& Giménez y Oeste calle Jujuy 
Nomenclatura Catastral: Partida 450 circunscrip
ción I Sección E. Manzana 4 parcela 26. Edifica" 
cÍQ.n, gdgfeesi fQxmaxjdq 3 -habjta^iQn^ X jpgw

SEGUNDA FRACCION distinguida como parcela 5 
en la nomenclatura catastral, midiendo en metros 
lineales: 70 por el Norte; 70 por el Sud; 89 por 
el Esté y 85 por el Oeste, y superficie de 6.090 
mts.2..

BASE: la. Fracción $ 1.400.-— 2a. Fracción $ 
1.068.66 m|n.,- equivalentes a las 2¡3 de la ve? 
luación fiscal.

VENTA AD—CORPUS •
Al contado. — Publica Foro Salten© y B. Oficial

e) 8 al 29|9|52,
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‘>ro 12.
a las cerco®, «arrales, etc.. 
avas

a fo-

Venta &d- Corpus
Títulos F? 262 asiento 616. Lib o F Dpto. Orón 

®) 5’9 al 20|10'52.

1 baño, techos de caña y zinc, pisos de baldozas. Río Bermejo. Contiene mejoras como casase 
BASE $ 1.800.— o sea lo que corresponde 
dos terceras partes de las cinco cincuenta 
partes de la avaluación fiscal.

Títulos de las dos propiedades inscriptos
lio 81 asiento 1 del libro 5 de Registro de Inmue- •• --------
bles. I

Ordena señor Juez de la. Instancia la. Nozni’ ¡ N* 8428 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
sación en lo. Civil y Comercial en juicio jYHono- ¡ JUDICIAL
rarios: ’Alderet© César en Sucesorio de Ancelmo ¡ De la Corporación de Martilieros 
Báez "Expediente N° 30003|51. — En el acto del J El .Sr. Juez de 1.a. Nominación Civil y Có
remete el comprador entregará el 20% a cuenta I ra^zcial en juicio "Ejecutivo — Amado Hnos. 
del precio. — Comisión de arancel a cargo del j Soc. en Comandita vs. Amanda Schulse de 
comprador. — Edictos "Boletín Oficial" y Norte. Saravia" Exp. N? 30.796|952, ha ordenado el 

remata CON BASE de dos terceras partes ds 
la valuación fiscal $ 20.533,32 m*n el nmueble 
ubicado en El Quebrachal, Partido de Pitos, 
Arnaldo Rejtman y de Sra Reymundi de Mo- 
Depto. de Anta. LIMITES: Norte, con terrenos de 
rey; Sud, con terrenos 
de Santiago González 
v:a, Es>®. con terreno 
More y; y Oeste, caFe

e¡8 al 22¡9|52

N? 8445 — Por: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

Octubre de 1952, a las 17 horas, 
N? 325, por disposición Sr. Juez

El 20 de
©n Urquiza
C. y C. de la. Nominación, en Ejecut'vo J. 
M. Decavi y Reynaldo Tejerina, vs. Heredero:? 
Sucesión Aniceto Torres Avendaño, subastaré 
son base de $ 14.800.— m|n.r el inmueble 
denominado "San Bernardo", ubicado en Par 
iido Guadalupe jurisdicc ón Dpto. San Martín 
tanies Oran) con medía legua de frente por 
dos leguas de fondo, dentro s’guientes límites: 
Este?, finca "San Esteban"; Oeste, "El Totoral 
de Apícola Avendaño de Ortíz; Norte, Están 
@ia ’*La China" de Aniceto Latorre, y Sud,

!□ horgs s-n 20 d® Febr
el 20 % com(j seña, 

o del comprador.
¿el reámate 
®el a barcí

el

— En el 4iect0
Comisión

3|9 cdi5¡I01M

de Casim _ Ramadan y 
stntes de Javier J. Sara 
de Sra. Reymundi de 
pública que separa de j

I A LD IC
E1OA ECHAZU

] ] Do ?a Corporación de Martilieros
Dsición del señor Juez de la. Rífair 
minación en lo Civil y Comercial, ’t®- 

pn cotes ca^aH’lados "Ncgrete José vs. Pi

L: N3
G. pri

> 8424 — J U 
y: MA21D FIGj

Por dasp: 
; cia 2<x, Nc: 
. salda r~ ;
mn Ma: br -
vo hoy Ej =
1952 ct las

: de está C 1

’ ca su]
VEINTJÜIX
PESOg M] NACIONAL DE

¡ ubicado en la ciudad di Metan, que fc:

21 —Embargo PreVents-e?. Angel
scutivo", el DIA 20 DE OCTUBRE DE

11 HORAS en
udad, Aivarádc 504 venderé em púbB* 

Lipástc, dinero de eoxdado y con la base 
mo MIL CU.

I Ski. Ferrocarril. Nomenc atura ca-astral man • Hes J0s<
zana G, Parcela 6. — Catastro 5‘. 0. — Títulos 
inscr’ptos a fl. 343, as. 1 Lib'o 1 Reg. In. de 
Anta. GRAVAMENES: Hipoteca por § 30 000, en 

2? término a favor del Dr. José María Saravia, 
¡ registrada a fl. 345, as. 4, Libro 1 Reg. I. de 
! Anta. El jueves 16 de Octubre 4® 1952 a las

íe
zado com

’ste de la

la ‘ C'íic na de Rebates

■Rtrocientos VEINTE

CjLEGAL un inmueble
7. U

de la® e@- 
mdivlduali-
A. Partida

Folio 409 —Asienta N®

SECCION ;COMERCIAI

intersección
Ignacio Sierra y Belgrano, 
o Lote N? 6 Fracción' uno

1979 -p Título inscripto
— Libro 9 Metan.

enes darlo Norte y Boletín Oficial
FIGUEROA E

l
Pubiicaq
MJfilO 'ZHAZU — Martiliera

e) 2|9 al 14|10¡52.

rique Barbier, Raúl Alberto Collados Storni ejercicio de la gerencia 
y Juan Urrutia,' como únicos miembros de la 
misma. ----- ----------------------------------- :----- ;--------

; SEGUNDO: El capital social, que importa ac- 
¡ tualmente la suma de quinientos mil pesos 
mjn., donstituído por quin’entas cuotas de. un , 

¡ mil pesos m|n. cada una, se eleva, a los fines 
j del ingreso del nuevo socio, a la cantidad de 

N? 477 de esta ' setecientos cincuenta mil pesos .nacionales, di- 
’ cudad de Salta, el segundo, en el pueblo de vídido en setecientas cincuenta cuotas de un 

General Güemes de esta Provincia, y el ter- mi- PC£CS caaa una; estando suscriptas e inte 
cero, en la calle O'Higgins. N° 2120 de la Ca gradas totalmente por ios socios Barbieri y Co 
piial Federal, formalizamos el siguiente conve
nio con referencia a la sociedad "BARBIERI Y 
COLLADOS — SOCIEDAD DE RESPONSABILI 
DAD LIMITADA", constituida onginar’amente, 
con la denominación de "Durand y Collados —• 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", por 
escritura de fecha dos de setiembre de 1950, 
autorizada por el escribano Horac'o B. Figue 
roa e inscripta en ©1 Registro Público de la 
Provincia al folio 478, asiento 2344 del libro 24 • -a soí

_ de Contratos Sociales, y modificada poster’or- 
mente por instrumento privado de fecha 31 de 
julio de 19,51, inscripto, en el mismo Registro 
al folio, 160 asiento 2606 del Libro 25 
de Contratos Sociales. — PRIMERO: 
Los señores Gucdberto Enrique Barbieri y Raúl 
Alberto Collados Storni, como actuales mien- 
bros de lo sociedad • precedentemente nombra
da, aceptan el ingreso a la1 misma, en calidad 
de nuevo socio, del señor Juan Urrutia, el que 
se produce a part’r del día de la fecha del 
presente instrumento. En consecuencia, la so
ciedad "Barbieri y Collados — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada’ queda integrada 
4esde hoy por los socios señores Giialberto En

CONTRATOS SOCIALES

N? 8471 — Los que suscriben, GUALBERTO 
ENRIQUE BARBIERI, comerciante, RAUL ALBER 
TO COLLADOS STORNI, comerciante, y JUAN 
URRUTIA, ingeniero civil; iodos argentinos’, ca
sados y mayores de edad; el primero, domici
liado en la calle Entre Ríos

igual I que 
obligddo • 
tivida^qs

será simplemente xa- 
fro per a el sccio úan Urrutia, quien al 

: el socio ser or Barbieri, no estará 
ampoco a atender los negocios y aa 
sociales, y pocha dedicarse, ai igu’al 

i,_. a. o tros negocios y actividades sem 
leíales a la sociedad.—- 
d© los socios ent-e ’sí 
n relación a terceros, 
podrá enajenar los in 
equ’pos de la socie- 

de otro de los socios

pra _r,ie no 
En lab; se1
y sinj efe 
ninguiio ce los Gerentes 
muebles,

cto alguno ce

maquinarias y
dad s?ín lo: conformidad

Establécese que los balances de comPedos, y en partes iguales, quinientas de di , CUARTO:
chas cuotas según resulta de los aludidos con probación 
tratos de constituc ón y posterior modificación * ¿el contrato de constitución de la Sociedad de

, de la sociedad, las doscientas cincuenta cuo
j tas restantes emitidas son suscriptas en este’
! cc'O por el nuevo socio señor Juan Urrutia;
I quien las integra totalmente con el crédito que,
‘ por la misma suma de doscientos c’ncuenta
■ mil pesos m|n., tiene a su favor y a cargo de

edad. — La relación del capital social
| así constituido resulta también de los balan-
•czs que firman los socios como parte integran 
I te del presente convenio.-------- ------------------ —

. TERCERA: La soc’edad seguirá girando bajo 
la denominación de "BARBIERI Y'COLLADOS

a que se re: iere la cláusula sexta

1959. deberán ?er crac
lleados. iñjensualmente. --

Las utilidades
?. de acuerdo
: onado contra <
pérdidas de ’a sociedad, correspon

QUIMO: 
resultaht:

como ’ $as

reoTzadas y líquidas 
a la cláusula novena' 
o de constitución, así-

derán' a fjvor y a cargo de los socios en nró-
í sus respectiva capitales. — Suprí, 
. derecho al retiro mensual autor: 

en la]'úl din a
mes© i ¿1 rdó 

ñbna azi 
julio do 

>tablécese a f^vor de los socios una
tres mil pesos para

contrató de modificación dél 31 di 
1951, jy e:

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA- t asignación mensual de
DA", y tendrá el mismo objeto, el rni^mo domi 

| cilio y la misma duración señalados en la. cláu 
sula cuarta del mencionado contrato 
licación de fecha 31 de julio de 1951; 
c’a será ejercida por los tres socios 
conjunta, separada o alternativa, en
diciones y con las facultades aludidas en la llevad^1 
cláusulas quinta del mencionado contrato de soc:osj'ha? 
modificación, dejándose Establecido

de
su
en

modi-
geren 
forma

las con-

cada uno de los señores. Barbieri y Collados y 
de uñ mil pesos para 
imputác ó 1 a la cuenta de gastos 
de lai sociedad -—— 
SEXT05 l|e las reunión

el señor Urrutia, con 
gene’ales

cíos se evantará acta 
efecto; en 1 

íerse represen 
que el uas niédlc simpl: na

ss que realicen los so 
en el libro especial 

as mismas podrán los 
:ar por terceras piso
do po^cr, —------ - —.

iiHMíT- — 1i~
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SEPTIMO;/ En todo los casos de disolución de 
•la sociedad se procederá a su liquidación por 
licitación entre los socios, quienes se formula
rán -propuestas recíprocas para quedarse con 
di activo y el pasivo de la sociedad, propues* 
-tas que debsrán formularse en sobre cerrado 
para ser abierto en un mismo acto y que de
berán proponer el pago en la siguiente forma: 
cincuenta por ciento al contado, y el resto en 
cuatro cuotas trimestrales iguales, otorgando 
ianzds reales para garantizar dicho pago y 
la hberacióú dr- los otros socios con respecto al 
pasivo social; se aceptará la propuesta que 
fue?e más ventajosa por su monto y garantía 
ofrecida. — Las ofertas en la licitación debe
rán formularse sobre los precios básicos resul
tantes del inventario y balance que deberá 
practicarse a la fecha de la disolución; a este 
fe como así también a todos los fines, esta 
blécese que en iodos los inventarios que se 

•practiquen en adelante deberá actualizarse el 
valor de los bienes sociales, de conformidad

? entre los sociog y de ■ acuerdo con la valoriza 
ción o depreciación que experimenten aquellos,

: OCTAVOr Toda duda, cuestión o divergencia 
1 que se produjera entre los socios, durante la 
¡ ex'stencia, disolución •• o . liquidación de la so 
ciedad ,relativas al cumplimiento o interpreta

■ clon de este contrato, a la decisión acerca de 
la propuesta más ventajosa "a que se refiere 

j la cláusula anterior y a la actualización del 
¡ valor de los bienes en los inventados, será 
¡ sometida a la resolución de arbitradores ami 

■’ gables componedores, nombrados uno por ca 
; da parte en t divergencia, y estando aquellos fa 
; cuitados para designar un tercero en caso de 
: desacuerdo; los arbitradores deberán pronun- 
j ciarse dentro de los quince días posteriores a 
' la constitución del Trbunal y su laudo será, íi inapelable; si no se .pronunciaren dentro de di 
| cho término, la cuestión será sometida a de

cisión del Juez competente. ———.
NOVENO; En este estado y -modificándose lo

I estipulado sobre -el punto en la cláusula tefes? 
I rá de este instrumento, ‘ convienes©- prorrogar 
'por tres años más el plazo de duración-de la 
sociedad señalado en lee cláusula tercera del

! contrato dé constitución de la misma.
DECIMO: Quedan en vigencia las estipulacio
nes contenidas' en el mencionado contrato do 
modificación de la sociedad, do fecha 31 de 
julio de 1951, y las no modificadas por éste, 
convenidas en el contrato de constitución d& 
fecha 2 de setiembre de 1950, en cuánto ao fe®' 
yan sido modif cadas en el presente ínstrans®. 
to. ' ——~—— —■<———.—■------ -----------------
DE CORFORMIDAD, firmamos tres ejemplares 

í de un mismo tenor, y un cuarto a los fines 

de su inscripción en el Registro Público de Co

mercio de la Provincia, en la ciudad .de Salte 
a un día del mes de setiembre del ano mil 

novecientos cincuenta y dos. ——=—— - 
(FdoJ: G. £< BARBIEBL — JUAN ÜBROTZA. — 

r9 collados s*

B.SBIEBI & COLLADOS S. R. L,
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 19S2

----- A C T I V O

AS&iRRaD’ERO exist. en maderors aserradas ............. $ 75.00a.—
46.589.28AUTOMOTORES 1 camión Dodge y 2 tract. orugas . .

CUENTAS COHIBENTES saldos' Deudores varios • •. • • .. .. o.__ 140.550.47
HUELLAS Y CAMINOS saldo a amortizar .............. •i 100.000.—
CAJA efectivo según arqueo ............... . ......................... II 284.89
CONSTBUCCIOlfES edil. 2 casas material ......... 25.480.45
DEPOSITO MATERIALES' exist. según detalle • - ■ - • ■ 1.720.03
HEBBAMÍENTAS Y ACCESORIOS Exist. s|detalle ... 29.554.19
INMUEBLES cdificos y terrenos. en Güemes .............. 11 307.730.—

. f 13.728.—
234.488.96MAQUINARIAS existencia seg. detalle ............

M/1DEHAS EN BRUTO exist. en Obraje y Playa ».•.. 959.806 76
MUEBLES' Y UTILES exist. según detalle ... • •............... u 17.458.60
MADEHAS EN DEPOSITÓ exist. en Salta; ..................... ............ .. - » 48.2 1.56
OBLIGACIONES A COBRAS 2 dco. c|S. Ruiz ............. 320.—
SEMOVIENTES exist. ^h bueyes .................................. 20.070.— § 2.021.053.19

----- P l^SI V o
OBLIGACIONES A PAGAR documentos a vencer $ 107.575.34
BANCOS descubierto en cuenta corr ente .............    . .. 5.873,61
APORTES EXTRAORDINARIOS aportes socios ........ // 61.782.55
APOSTES JUBUATOElOS Ley 13937J46........ .................... If 123.680.08
IMPUESTO X LAS VENTAS ’......... .......................... . . ... fi 149.381.32
BANCO NACION ABGENTINA amortizable al 5 % .. H 442.560.—
BANCO CREDITO INDUSTRIAL amortizable al 10 •% . ti 144.000.— «
BANCO PROVINCIAL DE SALTA deuda; prendaria . .. ......... 82.540.—
CUENTAS CORRIENTES saldo Cía. Juan Urrutia ......... gi 250.000.—
ACREEDORES VARIOS varios en cuentas cíes ........... 124.283.02

. TOTAL DEL PASIVO.
J

$ 1,491.675.90

RESERVA' LEGAL ...................................... . ........... ........... . o 29.377.29
CAPITAL SOCIAL

Socio G. E. Barbieri ............... .......... $ 250.000.—
Socio R. A. Collados ir 250.000.— $ 500.000.—

$ 2.021.053.19 8.2.021.053.T9

Gral. Güemes, 3’1 de Agosto de 1952

(Fdo.h JUAN URRUTIA . —■ G. É, BARBIERI ■ — . COLLADOS' S.
Certifico que el presente balance general es exacto y está conforme con los valores reg strados.

Salta, 1? de setiembre 1952. 
(Fdod: ANTONIO PORCADA 

Contador Público
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■£

BARBIERI & COLLADOS S. H. L

' BALANCE GENERAL AL P
—ACTIVO
ASERRADERO exist. en maderas aserradas .......... .
AUTOMOTORES 1 camión Dodref y 2 tractores orugo..........,..,
CUENTAS CORRIENTES saldos deudores varios ..................... .  .
HUELLAS Y CAMINOS saldo a amortizar ♦.. ..............................
CAJA efectivo según arqueó ............................................    .
CONSTRUCCIONES edific. 2 casas de material ..........................
DEPOSITO MATERIALES exist. según detalle .............................
HEHBAMIENTAS Y ACCESORIOS exist. s|detalle ........
INMUEBLES edil dos y terrenos en Güemes ...............................
INSTALACIONES red eléctrica y trasmisiones ..........
MAQUINARIAS existencia según detalle ........................... ..
MADERAS EN 'BRUTO exist. en obraje y playa ...................... .
MUEBLES Y UTILES exist. según detalle ............................. ..
MADERAS EN DEPOSITO exist. en Salta
OBLIGACIONES A COBRAR 2 pagarés c|S. Ruiz..................... ..
SEMOVIENTES existencia en bueyes .................................

—-P A S X V O

DE SETIEMBRE' DE

. $ 75.oqo.-
46.589.21:

140.550.4!’ 
" 100.000!.-,

2^4.851
25.480.45

” 1.7^0.Oí
29.5^4.10

307.730.--
13.718.- -

" 234.4qS.9E 7
959.806.71»

17.458.6)
48.271.5»

" 320.—
20.070.—-

1952

OBLIGACIONES A PAGAR documentos a vencer
BANCOS descubierto en cuenta corriente ............*............. ..
APORTES EXTRAORDINARIOS aportes socos ........ ..
APORTES JUBILATORIOS Ley 13937,46 .............................
IMPUESTO A LAS VENTAS ........... ................. ........................
BANCO NACION ARGENTINA amortizable al 5 %
BANGO CREDITO INDUSTRIAL amortizable al 10 7o .............
BArJCO PROVINCIAL DE SALTA deuda prendaria ..................
CUENTAS CORRIENTES saldos acreedores varios * • < •..........

í
TOTAL DEL PASIVO..........

RESERVA LEGAL ..................................... ........................................ .
capital social

Socio G. S. Barbieri ......................... ; S 250.000.—
Socio R. A. Collados Storni .. • •.................
Socio Juan Urrutia • • • •.............................. < • " 250.000,—

■ s 107.575.37
5.373.6

61.732.55
„ ' 123 .sfep.Oi
" 149.381.32

442,5i|p.—
144.0ÓÓ.—
82.540.—

124.233. Oí;

$ 1.241.675.9(1 
' ' 29.377.29

f 250.000.—
250.0QCÍ.—-

$ 750.0ÜD.--

$ 2.021.0^3.1S $ .021.053.19

Oral. Güemes/ do Setiembre ds 1952

ÍL COLLADOS S.
irados.

(FdoJ; JUAN URRUTIA — G. B, BARBIERI
> * Certifico que el presente balance general, es exacto y está conforme con los valores re’gfst 

Salta, 1- de
-

r'O

setiembre 1952
ANTONIO PORCADA
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N* 8461 — CONTRATO SOCIAL DE "HERNAN 
DEZ Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RE3PONSA 
BILIDAD LIMITADA". — En la Ciudad de Sal 
ía, capital de la provincia del mismo nombre, 
Repúblca Argentina, a los dos días del mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
®ntre los señores Pío Alberto Zegarra, perua 
ao, domiciliado en la calle San Luis setecien 
to5 treinta y tresf Juan Antonio Urrestarazu 
Pízarro, argentino, soltero, con domicilio en Le 
guizamón trescientos sesenta y tres; Roberto 
Ernesto Sedero argentino, casado en primeras 
nupcias con María del Carmen Hernández, con 
domicilio en la calle Juan Bautista' Alberdi 
número cincuenta y tres y Francisco Miguel 
Hernández, soltero, domiciliado en Juan Bautista 
Alberdi número cincuenta y tres todos' nuaye

res de edad y hábiles para contratar, han con 
venido en constituir una Sociedad de Respon 
labilidad Limitada con sujeción a la Ley Na 
c onal número once mil seiscientos cuarenta y 
4nco, la que se regirá de acuerdo a las ba 

y condiciones establecidas en las siguien 
tes cláusulas: ................. • • • •......... .................... - • •
ARTICULO PRIMERO: Queda constituido entre 
los componente¿ una sociedad de responsabih 
dad limitada, la que girará bajo, la razón so 
cal de "Hernández y Compañía Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", con domicilio y 
asiento de sus operaciones en la calle Juan 
Bautista Alberdi número doscientos ochenta y 
cinco de esta misma Ciudad de Salta y sin : 
perjuicio de establecer sucursales y agencias j 
en el interior y exterior del territorio del ;

ARTICELO SEGUNDO: La 
duración, d e dos años a 
de Maya c .el año mil r
y dos, puc
terminación 
ARTICÜLO : 
objeto íg ‘» 
como así i

Sociedad tendrá.un^ 
contar del día do® 

ovecientos c ncüen&sf
iendo ampliarse el término por d*

i de- los socios; en do¿
: TERCERO: La

: compra venta
i ambién cualquier otra • actividad 11

años má>

Sociedad tiene por 
de frutos del país,

cita que s* considere conveniente perra los 
interese^.______ _ d
ARTICULO - 
constituido

e la misma.
CUARTO: El 
por la suma

capital social está; 
de doscientos vein'hs

mil pesbs moneda nacional de curso legal, W 
vidido bn cuotas de mil pesos cada una y-
aportadb por los socios eh la s: guíente forman 
EI sociq señor Pío Alberto Zegarra se suscriba

cincúentci cuotas de mil pesos cada un®,



_JPAG. 16 .SA¿r¿, 27 DE SÉTIEWE DE 29.52 ■. '~ ,. . ■ - ■ BOLZTIN.'OFICIAL,-

to que hace un total de cincuenta mil pesos j 
sioneda nacional de curso legal; Juan Ante 1 
nio Urrestarazu Pizarra se suscribe q cincuen i 
ta cuotas de mil pesos cada una, lo* que hace • 
iib toucd de cincuenta mil pesos moneda nacio
nal de curso legal; el socio señor Roberto Er
nesto Sodero se suscribe a sesenta cuotas de 
mil pesos cada una, lo que hace un. total de 
sesenta mil pesos moneda nacional de curso 
legal y el socio señor Francisco Miguel Her
nández se suscribe a sesenta acciones de mil ; 
pesos cada una/ lo que hace un total de se
senta mil pesos moneda nacional de curso • 
legal. — El valor de las accione.s 
integradas se encuentra constituido por merca 
derlas, envases y rodados, el cual queda trans 
fétido a la sociedad en exclusiva propiedad 
do esta, ’rec hiéndalo la misma a su entera
conformidad, según Inventario que se' acom 
paña. —------------------------------ :-----------------------
ARTICULO QUINTO: La D rección y adminis 
treeión de la Sociedad será desempeñada por’ 
el socio señor Roberto Ernesto Sodero, con el 
cargo de socio-gerente con todas las faculta 
d’£ *nherenies al cargo y quien tendrá el uso 
de la firma social adoptada para todas las 
operaciones que forman el objeto social ex 
puesto, con la prohibición de comprometerla en 
esfo-vu’ación=s extrañas al giro social, ni en 
danzas, garantías o vales en favor de terceros 
El mandato' para administrar comprende ade
más de los negocios que forman el objeto de 
1c; soc'edad, las siguientes facullades: a) Ad 
quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de muebles, inmuebles o semovien 
tes y enajenar a título oneroso o gravarlos con 
derecho real de prenda comercial, industrial, 
civil o agraria, hipoteca y cualquier otro de 
recl real pactando en cada caso de adqui 
s'cíón c Fncjenación el precio y forma de pa 
go e intereses de la operación y tomar o dar 
poses ón de bienes materia del acto o cón

— b) Eiercer la representación de la so 
ciodad en todos sus actos. — c) Constituir de 
p-teñtes .?n chnrrn o valore, en los Bancos y 
extraer total o parcialmente los depósitos cons 
títuídos a nombre d: la Sociedad antes o du 
ranV i'.: ’riep"cia de ^str cont'ato, d) Tomar d? 
ñero pr^stedo a intereses en los estableci
mientos bancadas, comerciales o particu’ares. 
especiaim-nte d? los Bancos establecidos en 
etea ni-rcf ccri sir^ción a las leyes y regla 
mentes y préster dinero, estableciendo en uno 
y otro caso la fo'ma y tipo de interés; tendrá 
tambán ’n facultad de solicitar autorizacio
nes expresas pava girar en descubierto. — e) 
Retirar de la3 O.’cinas de Correos y .Teleco- 

]a co-resnondencía epistolar y te 
legráfica de la sociedad, recibir las m-rcade- 
nas y paquetes consignados a la misma, a su 
ateten o a nombro de otrps y celebrar contra
tos de sequío- y fletamentós. — í) Intervenir en 
asuntes de Aduanas, aviación, Impuestos In
ternos, Impuesto a los Réditos, etc., etc., pres 
toncto dndoraciones escritas, solicitudes, par- 
r .u_-. y. Tncnífiestos. — g) Li
brar ,aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena 
je-nnr. ceder y riego a ar de cu a1 autor modo le- 

r'.-rw.bío nng'T'és, vates, giros, cheques 
^2 otras obligaciones o documentes de cré
ditos públicos o privados, con o sin garanda 
hipotecaria, prendada o personal. — h) Ha- 

cc°nter o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisioné3 o quitas de den

das, — i)- Constituir o aceptar derechos reales ■ 
o dividirlos; subrogarlos, transferirlos total o ¡ 
parcialmente. — j)Comparecer’ en juicios ante 
los tribunales de cualquier fuero o jurisdicción, 
por sí o por medio de apoderados, con facul
tad para promover o contestar demandas de 
cualquier naturaleza declinar jurisdicciones; ( 
poner o absolver poste’ones; producir todo gé
nero de pruebas e informaciones; comprometer 
•-H árbitros o arbitradores, transigir, renunciar 
al derecho de apelar o a prescripc’ones adqui
ridas interponer o renunciar recursos legales.k) 
Pe re bir cualquier suma de dinero o valores y 
otorgar recibos y cartas «de pago. — 1) Confe
rir poderes especiales o generales y revocar
los. — m) Formular protestos y protestas.
n) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
y privados que fueren necesarios para ejercer
los actos enumerados o relacionados con la ad
ministración social. — o) Convocar o asisfr a 
las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias y ' 
proponer y someter a su consideración cuanto 
fuere oportuno y cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones que las Asambleas adopten. — p) 
Establecer y acordar sérvelos y gastes. de la 
Administración con facultad para “designar y 
remover su personal, fijando sus haberes y 
s’^c-ctes o retribuciones. — q) Practicar o hacer 
practicar los balances y memorias que deben 
ores nterse a las Asambleas. — El detalle de 
las facultades que anteceden son simplemente 
■rr.umeratlvcs y no restrictivos, pudiendo en 
consecuencia el socio-gerente practicar todos 
los actos y gestiones necesarias para el am- ! 
plio ejercicio de sus funciones. — Cuando el 
socio-gerente don Roberto Ernesto Sodero, se 
encuentre ausente por cualquier mot’vo, lo sus
tituirá en la gerencia del negocio el socio' se- 

\ ñor Francisco Miguel Hernández,, quien ejercí 
; tará las facultades otorgadas anteriormente 
al titular «señor Scdrro, percibiendo la mte- 
na -r-mune ración que se le fije a aquéL —— 
La sustitución comenzará y terminará cuando 

■el Gerente señor Sodero lo comunique 
por escrito a la Sociedad. Igual procedimien 
to se adoptará cuando se encuntre ausente el 
señor Hernández, reemplazándolo el socio Don 
Juan Antonio Urrestarazu P zarro. -------------—
ARTICULO SEXTO: El día treinta de Junio de 
cada año se practicará un balance general del 
giro social, sin perjuicio de los balances men 
suales de comprobación de saldos y números, 
en consecuencia el primer ej-rcicio compren
derá un período de ’ catorce meses. --------------
ARTICULO SEPTIMO: Las Asambleas de la Socie 
dad. se realizarán cuando cualquiera de los 
socios lo crea oportuno y anualmente eltes se 

unirán para aprobar los Balances. — En los 
?tenm-’bteas las cuotas integradas de mil pesos 
representará un voto y se considerará que las 
Asambleas tienen quorum cuand ) asirían so
cios que representen el setenta y cinco por 
ciento de los votos. — Para aprobar una r^so 
1 ación se;á necesario el voto favorable de las 
■r~s cuartas partes de los votos totales, repre» 
s-ntedas por copíales.----------------- --------------
ARTTCHLO OCTAVO: Las utilidades líquidas 
de cada ejercicio se distribuirán por partes 
¡guates ent~e los cuatro socios, debiendo dedu- 

del total el cinco por ciento para la 
formac’ón dd "Fondo de Reserva", casando es 
ta obheructen cuando alcance ese fondo él diez 
por ciento d'l capital. —• Las pérdidas serán 
soportadas en igual forma. ------ ¡------- — -------

■ ARTICULO NOVENOs Los socios podrán 
tirar sus utilidades en doce cuotas iguales- 
contar desde el mes venidero de efectuad® 
el Balance, con el interés del ocho por cíente 
anual, quedando a opción de la sociedad li
quidar dichas ut lidades antes de los doce me- 
ses citados en cuyo caso cesa el interés alu
dido. ----------- —------- ------------------ -------- —-----
ARTICULO DECIMOs Al iniciarse cada ejercicio 
los socios se reunirán en Asamblea para fijar el 
sueldo del soc o-G-erente de acuerdo a sus fu» 
clones, el que se mantendará hasta el nuevo 
eje re cío, salvo que por circunstancias especia
les hubiera que modificarlo, en cuyo caso de
berá establecerse en Asamblea y por unani
midad. ---------------------------------------------------—
ARTICULO DEQMOPRIMERO: El socio que .se re 
tirase de la Sociedad por cualquier causa, aun
que fuere contra su propia voluntad, no poclrá 
exigte a título de compensación suma alguna 
ni indemnización por nombre comercial, paten 
te, marca o llave del negocio. — Las- reservas 
acumuladas en el fondo de Prev sión, que
darán a beneficio exclusivo de la Sociedad. — 
ARTICULO DECMOSEGUNDO: Si alguno de 
los seo os manifestara su deseo de retirarse 
de la Sociedad, deberá notificar su decisión a 
los dsmás socios, por. lo menos con treinta 
días de anticipación y por- telegrama colacio
nado, el valor de sus acciones le serán reem 
bc-lsado en' cuotas trimestrales del diez por 
ciento, reconociéndole el siete por ciento de in
terés anual y reservándose la soctedad el de
recho de cancelarle su haber antes de lasñ(e-; 
chas fijadas, en cuyo caso cesa el interés aíu 
d: d o. ------- ---------------------- :---------- -------- ----- -
ARTICULO DECIMOTERCERO: En caso de diso
lución de la sociedad, se -resolverá entre los 
socios en que forma se liquidará siempre que
na contradiga las disposia tenes de la Ley on 
ce mil seiscientos cuarenta y cinco y las del 
Código de Comercio. —------------------------------
ARTICULO DECBIOCUARTO: Ninguno de los 
socios podrá asumir la representación de otra 
persona o entidad que ejerza el m'smo comer
cio o industria, sin previa autorización de la 
Sociedad y deberá prestar su coop-ración con 
la’ actividad e inteligenc’a que exigen los in
tereses sociales. ----------- -—--------------------------
ARTICULO DECIMOQUINTO: En caso de falle
cimiento de uno de los socios, los herederos 
podrán reemplazar al causan!?, teniendo un 
plazo de seis meses contados desde el día del 
fallecimiento para resolver su continuación o 
ret'ro de la Sociedad, reservándose esta el de 
techo de admisión o rechazo que se resolverá 
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de la 
materia. — Si fuesen admitidos los herederos 
del socio fallec’do, deberán unificar su repre
senta ón. --------------------------------------------------
ARTICULO DECIMOSEXTO: Si los herederos re 
solvieran no continuar en la sociedad e] haber 
de su causante le' será abonado en cuotas tri
mestrales del diez por ciento, reconociéndoles 
el siete por ciento de interés anual y reservón 
dose la sociedad el derecho de cancelarles su 
haber emtes d= las fechas fijadas en cuyo 
caso cesa el interés aludido. — Lqs herederos 
o representantes del .socio fallemdo, no podrán- 
exigir en ningún caso a los socios resta nt-s o 
a la sociedad que continúen el g’ro de sus 
negocio^ o garantías para el pago de las’cup 
tas relacionadas,- ni indemnización por nombra 
comercial, patentes, marcas o ‘llaves del ne^.
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gócio. ————------ ------ f---------------- -—;;—( procedieron al .dihgencíamíento de la certifi-! tres,.
ARTICULO DECWOSEPTIMO; Sí resolviendo {cación proscripta en el artículo cincuenta- y -otros;] hl i 
continuar en la Sociedad no fuesen admitidos ‘ mwe. del ¡Decreto^Ley número veintinueve. min - Dáv 
por- ésta, el haber de su causante el» será abo -mil ciento setenta- y seis,- año mil novecientos Salvador

César Pedro 'Corneja
Sud, con propi 
alos- Michel, hoy parcolcí veinte' de 
Nallar; . al Este, con ' pertenencia que.

-nado- en los mismos casos y condiciones esta- cuarenta y cuatro (Ley doce mil novecientos .. fué de- Baldomcro AvaL 
María Inés Vi 

a calle Pelle<jriní 
psaiklc? número sida ¿mil setecientos 

rcuñscripción p:
.. .rnta,. parcela veintiuno,-— -727ULG, 

pacidad de alguno de los socios, será reemplq -sabilídad limitada, cant nuadora de la sociedad •' correspondió, a la 'Sociedad colectiva Gaudelli'
---------------------- - • coiectjya a qug Se hizo mención,, cuyo carácter |y Della Jlagions, por compra que hizo.®! ■?ein 

o naturaleza jurídica surgirá con todos sus atri íllegrini, señalado su-edificio, con el nüméra fr».

veintiuna) habfondo logrado su expedición. — ' cuatr¿; ! de 
con U

blécida en la cláusula anterior.
ARTICULO DECIMO OCTAVO; Producido el falle * En consecuencia, ejecutan lo" resuelto, adoptan te,

' cimientó de uno de los socios se procederá de ’ do el siguiente estatuto: PRIMERO. — Constitu- catásfral: 
' .inmediato a practicar un balance general. — 7 yen entre-los señores José Dslla Ragióne y mnu©v¿,; ci

ARTICULO DECIMONOVENO? En caso de inca Rafael Gaudelli, hijo, una sociedad de respon ‘zana Urei
..-..j,. , , ______ i________ ___x._________ ¡ ___ L

colectiva a que se hizo mención,, cuyo carácter ¡zado por su representante legal. -------------- —
ARTICULO VEmTE; Toda duda, -cuestión o di-

1 ferencia que durante la existencia de la so
ciedad, disolución o liquidación, llegue a sus
citarse entre los socios o sus herederos o re 
presentantes, serán resuelta; por árbitros am'ga 
bles componedores nombrando uno por cada j certificado extendido por el Instituto Nacional 
parte disconforme, los cuales designarán un ' de Previsión- Social. — SEGUNDO» — Girará 
tercero para ■ el caso de d'scordia, pero cuyo j bajo la razón social de '"GADELLI Y DELLA 
nombramiento se hará antes de entarr a cono- I RAGIONE — 
cer de la cuestión sometida a su decisión, sienLIMITADA", 
do su fallo inapelable. ---------------------------
ARTICULO VEINTIUNO; Para todo lo no pre
visto en este contrato social, regirán las dis-

• posiciones del Código de. Comercio. La Socfo 
-dad podrá darse su reglamento interno, — Ba 
jo las'condiciones que se estipulan, las par
tes dejan formalizado este contrato de Socie
dad de Responsabilidad Limitada, a cuyo cum 
pTmiento se obligan a derecho. --------------
ROBERTO ERNESTO SODERO. —- PIO ALBERTO

- ZEGARRA. — JUAN ANTONIO URRESTARAZU 
PIZARRO. — FRANCISCO MIGUEL HERNAN
DEZ,

bulos a partir de su inscripción. — Sin embar 
go retrotraen sus efectos al día primero de Ene 
rb de mil novecientos cincuenta y uno, y'ello 
en mérito de la imposición consignada en ©I

é) 12 al 19|9J52

Isasmendi. 
sdad que-íué de Benjgr

os, hoy parcela winÜ 
dal de Aráoz y ál Oes

— -Nom^da-toa

rímera,. sección man
-TITULO: L^

te
Avenida San Martín y 

:on extensión de nueve
? Enero - de mi novecientos cuarenta 
a doña Angélica Saraviado G¡tem<g&,

- SOCIEDAD DÉ- RESPONSABILIDAD 
y tendrá su domicilio legal y asien 

to de sus negocios en esta ciudad, actualmente 
en la Avenida San Martín ochocientos sesen 
ta y cinco al ochocientos 'setenta y tres. — 

í TERCERO. — Tendrá -r-como hasta ahora— 
por objeto la compraventa de repuestos nue 
vos y usados para automotores, compraventa 
de automóviles y camiones nue,vos y usados, 
y cualquier otro negocio a fin y lícito. — CUAR 
TO. — Durará diez años, comenzando a conr 

■ putarse ese término desde el día primero de 
, Enero de mil novec'entos cincuenta y uno, re
trotrayendo a esa fecha sus efectos —por las 
razones fundadas en la cláusula primera. Sin 
embargo, si el contrato no fuera denúnciada 
por alguno de los socios hasta el vencimiento 
del plazo pactado, se entenderá prorrogado au 
.temáticamente por un nuevo período de diez 
años, s n que para ello sea menester el otorga • la cplecl 
miento de . un nuevo contrato. — QUINTO. ■— El 

, capital social lo constituye la suma de QU1‘ 
'• NIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, di- 
i vidido en quinientas cuotas de mil pesos cada

cientos quince, entre la
calle /. Me ndoza, 

jtiemeó q
< y nuévé,
: enescritura pasada ante el escribano Martín 
J Orozco,
partamentt
y sei^ asiento tres del;
Registro de Inmuebles de la Capital, — b) Un 
terreúp ccn casa, ubócddo en esta ciudad,, con 

‘ frente a
da su' edificación con
tos qíhctenta y uno, entre las de Bolívar- y 
Brown, ccn extensión de diez y siete metros 
de fronte ] 
y limita: 
Estero;, al
tícuatro de Pablo Lene: al Este, con el lote 
trece-jo parcela treinta
Gallij y
diez, * ho^1

de
:o Jurídico al

cuya copia, gnotó en .-el De 
folio doscientos noventa 
libro treinta y echo de

la calle: Santiago del Estero» señala 
el númecro mil trescien

por cincuenta 
al Norte, con

l Sud con el lote dos o parcela, vei®.

y . seis metros de fondo, 
la calle Santiago ^el

y tres a., de Juan Julio 
los lotes tres, cuatro yal Oeste, con 

parcelas treinta y úna, veintiséis y 
veinticinco. Nomencl-aturi

mil quinientmero, tro
a catastral; ¡part'da nú

19s setenta, circunscrip-------r  — — — — * — ““b'fcíj/
ción ¡primera, sección -H., manzana- ochenta y

. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITU
. RA NUMERO DOSCIENTOS SESENTA’ Y DOS.

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD COLECTI
VA EN RESPONSABILIDAD LIMITADA. —

. En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a-los seis- días del mesado setiembre de mil
-novecientos cincuenta y dos, ante mi ROBER ; urtcL suscriptas totalmente y en la proporción 

. TO. DIAZ, el escribano autorizante titular del : de_ doscientas cincuenta cuotas cada soco. — 
; Registro número veintisiete/ y testigos que 
^suscribirán,0 comparecen ¡Os señores JOSE DE
LÍA RAGIONE, casado en primeras ‘ nupcias
con fooña Elena Alterio y RAFAEL GAUDELLI 
hijo, -casado en primeras nupcias con ' doña 

■•Marta Sardini; . aquel domiciliado en la calle 
-Buenos Ares setecientos veintinueve, y este 
' en la calle Santiago del Estero mil trescien 
tos sesenta y cinco, ambos mayores de edad, 
vecinos ■ de esta, argentinos, capaces, de mi 
'conocimiento doy fe y dice: Que por escritura 

' autorizada por el notario Alberto Ovejero Paz 
de fecha doce- de Noviembre de mT

. cientos cuarenta y
■ -.■Registro Público de Comercio al folio
-- Cuatro, asiento mil seiscientos noventa
-te .-del Libro veintitrés de. "Contratos Sociales", 

constituyeron entre los dicentes una sociedad 
comercial, colectiva que gira bajo la razón

" social' de "Gaudelli- y Della Ragióne", estable 
ciéñdóse • cómo plctzo de duración cinco años

• - a contar desde la fecha del acto constitutivo 
con .opción a prórroga por. otro período igual, 
siendo su capital inicial veinte mil pesos mo 
ñeda nacional aportado por los socios» en 
iguales’ proporciones. —- Que habiendo resuel 
to Tos; otorgantes TRANSFORMAR dicha s.o 

—ftórted fiv una da limitad^

cinco, e inscripta
nove- 

en el 
ciento 
y s:e-

arcela treinta
a la sociedad transformada o- sea 

iva Gaudelli 
pie hizo a Carlos A. Colina el seis 

de mil novecientos cuarenta y nue” 
tritura que autorizó el escribano Martín 
de cuyo testimonio se tomó razón en 

lamento Jurídico al folio cincuenta y 
.ente uno del 
tro de Inmüeb

consigue icia,. estos inmuebles quedan transferí 
dos, jil it[ual que los. que componen el patrimo 
nio dé 1¿ t extinguida razón social de Gaudelli 

Ragióne soefodad comercial colectiva, 
muéva .-entidad se

—Sociedad" de
S EPTIMO. —Le: dirección y -admin’stra 

‘ la sociedad . estará a cargo indis’tmta 
ambos socios, 
gerentes pod

nuevfe/ p 
rresppndf >

compra 
de Mayo 
ve, en es: 
J. Orpzco 
el Departe 
sfotej as 
del RegisSE^TO. — El aporte e integración se efectúa 

por transferencia a la presente sociedad del Ba 
lance General cerrado el día treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta, de 
la sociedad colect’va .transformada por imperio * 
de este contrato, cuyo capital y utilidad su 
man cuatrocientos ochenta y nueve mil tres 

.cientos sesenta y cinco .pesos con tremía y 
¡cinco centavos. Gomo en-el Balance que se 
; transfiere- existe un dispon’ble de cincuenta Y 
¡ un .mil seiscientos veintisiete pesos con ochen 
ha y siete centavos entre Caja y Bancos, que 
I corresponde al aporte en efectivo, los socios 
Ide acuerdo a la ley, depositarán en el Banco 
| Prov'ncial de Salta, la suma de treinta y un 
mil ciento treinta y un pesos con veinticinco 
Centavos, es decir, el cincuenta por ciento del 
aporte en efectivo. — En cuanto al cincuenta 
por ciento restante será’ integrado al cierre del ■ 
primer ejercicio económico. — Entre los bienes 
sociales cuya transferencia se opera ,a la nue 
va sociedad se 'encuentran loe siguientes in# 
muebles: a) un terreno con casa ubicada en 
esta ciudad con 'frente a la calle Carlos Pe 
tros veinte, centímetros de frente por veintiséis 
metros ochenta centímetros de fondo, y l;mita:

' al Norte, con propiedad que fue de Ricardo cedqr o 
-IJ. hoy ¡pqrceta yeínUdós y Vateü bh^s s

y Della 
o laj* 
Ragióne 
da", i— 
ción de
mente de- 
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ma i 
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presado, pactando en caso de adquisición o 
©n ajenación, los precios. io.rmas de pago, y con 
iliciones de tales 'operaciones, perciben de -o sa 
tisfaciendo el importe coi respondiente, y dar o 
tomar posesión de los respectivos bienes. — Ce- 
labrar contratos de locación con facultad para re 
novarlos, modificarlos, ampliarlos y prorrogarlos 
rescindirlos. —. Tomar dinero prestado en esta 
blecimienios bóncarios o comerciales y de par 
'ticuiares. Realizar toda clase de operac ones han i 
carias sin limitación de tiempo ni de cantidad ¡ 
que tengan por objeto: librar, descontar, endo | 
sar, y negociar de cualquier modo letras- de cam i 
btio, pagarés, vales, giros u otras obligaciones i 
o documentos de créditos público o privado con 
garantía prendaria, hipotecaria o personal, o sin 
ella, constituir depós.tos de dinero o valores y 
extraer .total o parcialmente esos u otros depó 
sitos constituidos a nombre de la sociedad. Gi 
rar cheques con provisión de fondos o en des

■ cubierto. — OCTAVO» — Anualmente en, el mes 
de Diciembre, día treinta y uno, se practicará ’ 
Un Balance General, distribuyéndose las útil-da 
des o pérdidas resultantes en partes iguales, 
previo destino del cinco por ciento de las uiili 
dades líquidas para la íormac.ón del Fondo' de 
Reserva Legal. — NOVENO, — Al cierre del 
Balance General los socios se reunirán en Asam 
blea para considerar dicho balance, que será

• puesto para su análisis en el escritorio social, 
durante veinte días anteriores a la Asamblea. 
En cualquier tiempo* se convocará por cualquiera 
deteas socios gerentes, a Asamblea para resolver- 
aumento de capital cambio o ampliación del

. objeto social, .incorporación de nuevos socios, 
modificación del contrato social o cualquier otro 
.asunto de carácter extraordinario. De las resolu 
clones que se adopten se dejará constancia en 
•el libro de acuerdos.. Las resoluciones para su 
validez requerirán la unanimidad de votos. — 
DECIMO. — Ningún socio podrá transferir a un 
.extraño sus cuotas sociales sin el expreso con 
sentimiento de la Asamblea. A los efecto3 de 1c 
dispuesto en esta cláusula, la cesión o transíe 
rencia a un tercero, no implicará que éste se 
constituya en miembro de la sociedad. Dicho

■ tercero será considerado’ como acreedor común y 
el pago de su crédito se efectuará en la misma 
forma que lo dispone la cláusula, décima tercera

■ con respecto a lo3 herederos del socio premuer 
¿o. — La transferencia no autorizada será cau 
sal de disolución de la .sociedad. DECIMO PB1
MERO9 •— El sueldo de los socios gerentes será 
fijado por la Asamblea, el que podrá ser rea 
justado anualmente teniendo en cuenta el esta 
do económico social y/o nacional. ■— DECIMO 

SEGUNDO,, — La sociedad se disolverá: a) por 
consentimiento de los socios, antes del plazo con 
tractual; b) por quiebra de alguno, de los socios;
a) por falle cimiento de alguno de los socos, sol 
vo para este caso, lo dispuesto en la cláusula 
siguiente; d)- en los casos no previstos, por la 
causales prescríptás en el Código de Comercio 
DECIMO TERCERO» — En caso de fallecimiento 

de un socio, los herederos y soolo supérstite pó 

ifcán optar; a) por proseguir la sociedad/ uniíi

cando los herederos su 'representación y ;s‘opor 
tanda el sueldo de quien los represente y/ó de 
quien ¿ea menester reemplazar en las obligacio 
nes.sociales que asumiera ei socio íallec.do; b) 
c adiendo sus cuotas ai socio supérstite, cuyo pa 
go se efectuará medrante amortizaciones trunes 
nales de sumas iguales, dentro de los dos 
años de pactado la transferencia o disoluc ón, 
Producido el fallecimiento de ün socio, el sobre 
viviente' practicará de inmediato un balance ge 
nr ral para establecer el interés de! premuerlo, 
dando intervención en la facción del balance d 
los herederos o sucesores del fallecido. — DE 
GIMO CUATROn — En el caso ‘de que los here 
deios resolvieran proseguir la sociedad, 'bastará 
esa manifestación de voluntad y su inscripción 

' y publicación para el ccnocim'ento dé terceros, 
mientras tanto la sociedad funcionará como tal. 
DECIMO QUINTO, .— En caso de . divergencia 
entre los socios, convienen en designar árbitros 
amigables componedores, uno por cada parte 
y en caso de desacuerdo un tercero cuyo fallo 
será Inapelable. — CERTIFICADOS» — Por los 
informes que agrego q esta esciitura expedidos 
por el Instituto Nacional’ de Previsión Social 
con fecha ocho de Agosto pasado; Departamen 
io Jurídico número tres mil trescientos ochenta 
y íres ds fecha - dos del corriente, y demás ofic. 
ñas competentes, se acredita: a) que la sacie' 
dad "Gaudclii y Della Ragione", no adeuda su 
ma alguna en- concepto de contribuciones y 
aportes establecidos’ por las leyés. vigentes, 
hasta el mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta; b)> que la mencionada sociedad, como 
sus socios, no se encuentran inhibidos, y con-j 
ta inscripto a su nombre,, el dominio de los in 
muebles decriptos, reconociendo el inmueble 
üe la calle Santiago del Estero, una h poteca 
a favor del señor Jorge Raúl Decavi para ga 
rantizar un préstamo por quince mil pesos, ano 
taca al folio cincuenta y siete, asiento dos de i 
ubro noventa y seis; c) que tanto, el» impuesto 
ae conúibuc ón territorial como los servicios 
municipales y sanitarios están abonados hasta 
el perioao legal exigibie. — Leída, la firman 
-con los señores .Rogsr Ornar Frias y Oscar 
neynaido Loutayf, vecinos, capaces, de mi co 
nacimiento,- testigos del acto, dei cual y del 
conten do de esta escritura doy fe. — Se r’e 
dactó la presente en seis sellados notariales 
numerados sucesivamente del cero treinta y un 
mil novecientos setenta y uno al cero treinta 
y un mil novecientos setenta .y seis, siguiendo 
a la que con - el número anterior term'na al 
folio novecientos treinta y ocho. •— I, DELLA
RAGIONE. — R. GAUDELLL — Tgo: Roger O 
Frias. — Tgo: O. Ro Loutayf. — Ante mis RO 
BERTO DIAZ» —■ '.Sigue un sello y una estam 
pilla.

CONCUERDA con la escritura matriz que pa 
só ante mí, doy fe. Para la razón social '.Gau 
delli y Della Ragione — Sociedad de Respon 

sabil.dad Limitada”, expido este primer testi 
monio que sello y firmo en la ciudad de Sal 
ia a los ocho días del mes de Septiembre del. 
comente año.

ROBERTO DIAZ — Escribano Públiqo-

e)_10 al 17|9|52.

CONVOCATORIA DE
■ ACREEDORES ’ ■ '

N° 8448. — CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
• «EDICTO» — En los- autos. "Marrazzo y Cía. Se
riedad en Comandita — Convocatoria de acreedor 
res'/ Exp. N° 13.775¡52 del Juzgado, de 1" Jns. 
2 9 Ncm. en lo Civil , y Comercial a cargo dei Br. 
Luis R. Casermeiro, Secretaría del Escribano-Anr 
nal ürribarri, se ha resuelto: Declarar abierto ©1. 
juicio de convocatoria de acreedores de ■ "Ma
rrazzo y Cía. Sociedad en Comandita”. — Fijar 
el plazo de treinta días paite que los acreedores 
presenten al síndico los títulos justificativos de 
sus créditos. — Designar el día 29 de octubre 
próximo a horas 10 para que tenga lugar- la jusa- 
tu de verificación y graduación ds créditos, la 
que se llevará a cabo con los que concurran a 
ellas, sea cual fuere su número. — Designar 
sindicó al Contador Público Nacional Pedro A. 
Molina que lia constituido domicilio en la calle 
Leguizamón N° .637 de- esta ciudad; publicar ©dic 
ios durante ocho días en él ''Boletín Oficial” y 
diario '‘Norte” y hacer saber a los Señores Jue
ces la admisión ¿el recurso. — Aníbal Urribanl 
Escribano Secretario.

Salta, Septiembre 4 de* 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 8 al 18|9|52, ’

fRANSFERENClA DE NEGOCIOS
N° 8451. — TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO.

— A los efectos legales correspondientes se 
.race saber por el término de 5 días que se 
ná convenido la venta de las existencias de 
mercaderías, muebles y útiles e instalaciones 
del negocio de la Sastrería "Iberia” ubicada 
3n esta ciudad en la Calle Balcarce Nrosf. 306 
y 308, como asimismo la transferencia del ÍO" 
cal, por parte de la sociedad "López Hrros y 
Compañía” a favor de don Nes’m Acreche,. 
dn la venta no se comprenden las cuentas 
a cobrar ni a pagar. Para tod.os los efectos 
legales ambas pactes constituyan domicilio 
aspecial en la calle Balcarce N? 376 — Sal- 
a. La transferencia se llevará a cabo con la 
intervención del suscrito escribano.- Salta, Se* 
tiembre 8 de 1952.

' ARTURO PEÓLVA
Escrbano

e|9|9|52 al 16|9|52

QÜIEBBAS
N° 8466 — 1E.L&CTO. — QUIEBRA de MANUEL 
ERNESTO SERRANO. — JUZGADO 4o:. Nominación 
Civil y Comercial. — Se hace saberj de los aeree 

dores, y por el término de tres días, la presen
tación de la cuenta administración, estado y pro
yecto. de distribución provisoria del- haber reali
zado, así como las regulaciones de honorarios, 
al Síndico Contador Nicolás Vico Gimena en 'dos 
mil setecientos cuarenta y un pesos con treinta y 
cinco centavos y al liquidador Doctor Justo Agui
la! Zapata en dos mil cuatrocientos ocho pesos 

con noventa y cuatro centavos. — Salta, 11 de 
Septiembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 16 al 18]9|52¿.

WF*»9****^^
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A^MBLEAS
N’ 8469 — COLEGIO DE ESCBIBANOS 

DE SALTA
Citación para Astaiblea Ordinaria

Convócase q los socios activos de este Cole
gio a la Asamblea General Ord'noria que se 
realizará el día 3 de octubre próximo, a horas 
19, en el local del Colegio calle Zuviría N° 499 
para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

Io Lectura y consideración del acta anterior. 
2° Lectura y consideración de la Memoria. 
3° Lectura y consideración del Balance Gene

ral
. Salta, Setiembre 12 de 1952, 

FRANCISCO CABRERA; Presidente 
JUAN PABLO ARIAS, Secretaria

e) 17 al 26|9|52.
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